
 

  

 

Acta de Evaluación de propuestas y listado de elegibles preliminar 

 

  

Convocatoria de desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el 

sector vivienda 

5% del mayor recaudo del SGR 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El Ministerio de Minas y Energía mediante la Resolución No. 40599 del 19 de diciembre 

de 2025 “Por la cual se establece el plan de convocatorias para la inversión de los 

recursos del 5% del mayor recaudo incorporados en el presupuesto del Sistema 

General de Regalías para el bienio 2025-2026”, definió el objeto y alcance territorial 

de la línea temática denominada “Desarrollo empresarial para el impulso comunitario 

en el sector vivienda" destinando recursos por valor de CIENTO TRES MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON VEINTE CENTAVOS ($103.737.639.774,20) 

para financiar proyectos de mejoramiento de vivienda urbana y rural. 

 

A partir de lo anterior, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio - MVCT expidió la 

Resolución No. 0011 del 9 de enero de 2026 “Por la cual se adoptan los términos de 

referencia para la ejecución del plan de convocatorias para la inversión de los recursos 

del 5% del mayor recaudo, de que trata la Resolución 40599 del Ministerio de Minas y 

Energía "Convocatoria de desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el 

sector vivienda", y se adoptan otras disposiciones”, la cual fue modificada 

posteriormente por la Resolución 0211 del 14 de abril de 2026. 

 

En virtud de lo expuesto, la presente convocatoria estuvo dirigida exclusivamente a 

los municipios habilitados en el Anexo Único del Plan de Convocatorias adoptado 

mediante la Resolución No. 40599 de 2025. En este sentido, las propuestas debían ser 

presentadas por aquellos municipios en los que se desarrollan actividades de 

explotación de los recursos naturales no renovables que representan al menos el 1% 

de los ingresos corrientes del Sistema General de Regalías - SGR, y en los que se 



 

presenta una disminución en el volumen de recursos naturales no renovables 

explotados. 

 

Los municipios habilitados y que estuvieran interesados en participar en la asignación 

de los recursos del 5% del mayor recaudo del SGR, para desarrollar proyectos 

encaminados al "Desarrollo Empresarial para el impulso comunitario en el sector 

vivienda", debían cumplir con los parámetros establecidos en el Anexo I. Términos de 

referencia para la aprobación de proyectos de la Resolución No. 011 de 2026 del MVCT, 

entre los cuales se encuentran: proponer soluciones de vivienda en la modalidad de 

mejoramiento (locativas, modulares y/o de servicios públicos); incorporar un 

componente de fortalecimiento comunitario (actividades que permitan mejorar las 

capacidades de las organizaciones legalmente constituidas que participen en el 

proyecto); contar como mínimo con el 90% del número de mejoramientos en la zona 

rural donde se va a desarrollar e incluir hasta trescientos (300) mejoramientos, de 

acuerdo con el déficit habitacional cualitativo del área total del municipio descrito en 

la “tabla No. 1 Mejoramiento por déficit habitacional” de la regla No. 3 del capítulo 6. 

“Reglas para la presentación de las propuestas” de los términos de referencia de la 

Convocatoria.  

 

Asimismo, las propuestas debían localizarse en los municipios habilitados y postularse 

a máximo dos convocatorias sectoriales, de acuerdo con lo señalado en la Resolución 

No. 40599 de 2025: “En todo caso, un municipio podrá presentarse máximo a dos de 

las convocatorias de las que trata el presente plan. En ese sentido, en la carta de 

presentación deberá indicar en cuales convocatorias participará, en caso de que no 

se aclare solo será válida la participación en las primeras dos convocatorias 

que se postuló”. Negrilla fuera de texto 

 

Lo anterior, se reiteró en la regla No. 1 del capítulo 6 de los términos de referencia 

establecidos en la Resolución 0011 de 2026, modificada por la Resolución 0211 de 

2026, así: “Verificar que la propuesta se localice en el (los) municipio(s) habilitados 

de conformidad con la Resolución No. 40599 de 2025 del Ministerio de Minas y 

Energía "Por la cual se establece el plan de convocatorias para la inversión de los 

recursos del 5% del mayor recaudo incorporados en el presupuesto del Sistema 

General de Regalías para el bienio 2025-2026". “Cada municipio podrá postularse 

a máximo dos convocatorias sectoriales, de acuerdo con lo señalado en la 

misma resolución.” Negrita fuera de texto. 



 

 

Adicionalmente, los municipios habilitados debían radicar sus propuestas de 

conformidad con lo previsto en el capítulo “7. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” a través del correo electrónico: 

convocatoriaSGR@minvivienda.gov.co, adjuntando los documentos correspondientes, 

los cuales se enuncian a continuación: 

 

• Carta de presentación y solicitud de recursos para el proyecto.  

• Documento técnico que incluya la sostenibilidad de que trata el artículo 29 de 

la Ley 2056 de 2020.   

• Presupuesto detallado elaborado atendiendo el principio de programación 

integral establecido en el artículo 127 de la Ley 2056 de 2020.  

• Documentos de la Organización de la Base Comunitaria que participará en el 

proyecto. 

• Para proyectos cofinanciados con recursos diferentes a los del SGR, carta de 

intención, certificación o acto administrativo que soporte el monto de la 

cofinanciación, suscrita por parte de quien los aporte. 

 

De conformidad con el cronograma previsto en el capítulo 17 de los términos de 

referencia, el cual fue objeto de modificación a través de la Resolución 0211 del 14 

de abril de 2026 del MVCT, la convocatoria incluye entre las actividades a desarrollar, 

la radicación de propuestas por parte de los municipios habilitados, proceso que se 

adelantó entre el 15 de enero y el 15 de abril de 2026. Asimismo, estableció la etapa 

de subsanaciones de aquellas propuestas que así lo requirieran, la cual se llevó a 

cabo entre el 16 y el 30 de abril de 2026. 

 

La convocatoria se publicó a través de la web del Ministerio de Vivienda Ciudad y 

Territorio, a través del enlace: https://minvivienda.gov.co/normativa/resolucion-

0011-2026 así como su modificación:  

https://minvivienda.gov.co/normativa/resolucion-0211-2026-0  

 

RESULTADOS 

 

Una vez finalizada la actividad de radicación de propuestas, el MVCT recibió un total 

de ciento dos (102) propuestas por parte de los municipios interesados. De estas, 

mailto:convocatoriaSGR@minvivienda.gov.co
https://minvivienda.gov.co/normativa/resolucion-0011-2026
https://minvivienda.gov.co/normativa/resolucion-0011-2026
https://minvivienda.gov.co/normativa/resolucion-0211-2026-0


 

treinta y un (31) propuestas cumplieron con las reglas y requisitos documentales 

establecidos en los términos de referencia y resultaron habilitadas alcanzando el 

puntaje mínimo de setenta (70); mientras que setenta y uno (71) no subsanaron las 

observaciones realizadas o presentaron una situación especial. El detalle de lo 

anterior se presenta a continuación:  

 

• PROPUESTAS HABILITADAS:  

 

No DEPARTAMENTO MUNICIPIO ESTADO 

1 Antioquia Briceño CUMPLE 

2 Bolívar Simití CUMPLE 

3 Bolívar Hatillo de Loba CUMPLE 

4 Boyacá Socotá  CUMPLE 

5 Boyacá Boavita CUMPLE 

6 Boyacá Ráquira  CUMPLE 

7 Boyacá Susacón CUMPLE 

8 Caldas Victoria CUMPLE 

9 Casanare Hato Corozal CUMPLE 

10 Casanare Trinidad CUMPLE 

11 Cesar San Alberto CUMPLE 

12 Cundinamarca Pulí CUMPLE 

13 Cundinamarca Machetá CUMPLE 

14 Cundinamarca Lenguazaque  CUMPLE 

15 Cundinamarca Cucunubá CUMPLE 

16 Cundinamarca Villa Pinzón CUMPLE 

17 Cundinamarca Cogua CUMPLE 

18 Cundinamarca Suesca CUMPLE 

19 Cundinamarca Pacho CUMPLE 

20 Huila Villavieja  CUMPLE 

21 Huila Tarqui CUMPLE 

22 Huila Íquira CUMPLE 

23 Huila Tesalia CUMPLE 



 

24 Nariño Ipiales CUMPLE 

25 Norte de Santander Cácota CUMPLE 

26 Norte de Santander Herrán CUMPLE 

27 Norte de Santander Durania CUMPLE 

28 Tolima Alvarado CUMPLE 

29 Tolima Chaparral  CUMPLE 

30 Tolima Flandes CUMPLE 

31 Tolima Espinal CUMPLE 

 

Tabla No. 1 Municipios que se presentaron a la convocatoria “Desarrollo Empresarial para el impulso 

comunitario en el sector vivienda” en estado CUMPLE 

Fuente: equipo técnico, Dirección de Vivienda Rural 

 

 

• PROPUESTAS NO HABILITADAS 

 

En el desarrollo de la convocatoria, algunas propuestas no quedaron en estado 

CUMPLE debido a diferentes situaciones las cuales se describen a continuación:  

 

o NO SUBSANÓ, en aquellos casos que entregando subsanaciones no alcanzó 

a cumplir con todos los requisitos.  

o NO PRESENTÓ SUBSANACIONES, en aquellos casos donde no se evidencia 

entrega de subsanaciones.  

o PRESENTÓ SUBSANACIONES EXTEMPORÁNEAS, en aquellos casos donde 

la radicación de las subsanaciones se realizó por fuera de los tiempos 

establecidos en el cronograma previsto en el capítulo 17 de los términos 

de referencia, el cual fue objeto de modificación a través de la Resolución 

0211 del 14 de abril de 2026 del MVCT (después del 30 de abril del 2026). 

o SE PRESENTÓ A DOS CONVOCATORIAS DIFERENTES Y PREVIAMENTE AL 

SECTOR VIVIENDA, de conformidad con la Resolución No. 40599 de 2025 

y la regla No. 1 del capítulo 6 de los términos de referencia (información 

remitida por el Departamento Nacional de Planeación - DNP). 

 

No DEPARTAMENTO MUNICIPIO ESTADO 

1 Antioquia Anzá NO SUBSANÓ  



 

2 Antioquia Caracolí 

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

3 Antioquia Amagá NO SUBSANÓ  

4 Antioquia Sonsón 

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

5 Antioquia Anorí NO SUBSANÓ  

6 Antioquia Don Matías NO PRESENTÓ SUBSANACIÓN  

7 Antioquia San Luis NO PRESENTÓ SUBSANACIÓN  

8 Antioquia Amalfi NO SUBSANÓ  

9 Antioquia Barbosa NO PRESENTÓ SUBSANACIÓN  

10 Antioquia Puerto Nare 

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

11 Antioquia Maceo  

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

12 Antioquia Venecia NO SUBSANÓ  

13 Bolívar Mompós 

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

14 Bolívar Margarita 

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

15 Bolívar Córdoba 

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

16 Bolívar Regidor  NO SUBSANÓ  

17 Bolívar Cantagallo  NO SUBSANÓ  

18 Bolívar Santa Rosa 

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

19 Boyacá Corrales NO SUBSANÓ  

20 Boyacá Panqueba NO SUBSANÓ  

21 Boyacá San Mateo NO SUBSANÓ  

22 Boyacá Sativasur NO SUBSANÓ  

23 Boyacá Chivata NO PRESENTÓ SUBSANACIÓN  

24 Boyacá Motavita NO SUBSANÓ  

25 Boyacá Gámeza 

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

26 Boyacá Tópaga SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 



 

CONVOCATORIAS  

27 Caquetá Solano 

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

28 Casanare 

San Luis de 

Palenque NO SUBSANÓ  

29 Casanare Nunchía  NO SUBSANÓ  

30 Cauca Morales 

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

31 Cauca Cajibío  

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

32 Cauca El Tambo NO SUBSANÓ  

33 Cauca Timbiquí 

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

34 Cesar Aguachica NO SUBSANÓ  

35 Córdoba Puerto libertador  

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

36 Córdoba Pueblo Nuevo NO SUBSANÓ  

37 Cundinamarca Ubaté NO SUBSANÓ  

38 Cundinamarca Sutatausa NO SUBSANÓ  

39 Cundinamarca Tausa NO SUBSANÓ  

40 Cundinamarca Zipaquirá NO SUBSANÓ  

41 Huila Campoalegre NO SUBSANÓ  

42 Huila Paicol NO SUBSANÓ  

43 Huila Aipe  

EXTEMPORÁNEO - 01/05/26  

12:03 a.m 

44 Huila Palermo NO SUBSANÓ  

45 Huila Garzón NO PRESENTÓ SUBSANACIÓN  

46 La Guajira Barrancas 

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

47 La Guajira Hatonuevo NO SUBSANÓ  

48 Meta Barranca de Upía 

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

49 Meta Cabuyaro 

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  



 

50 Nariño Nariño NO SUBSANÓ  

51 Nariño Los Andes NO PRESENTÓ SUBSANACIÓN  

52 Norte de Santander El Zulia NO SUBSANÓ  

53 Norte de Santander Mutiscua 

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

54 Putumayo Orito NO PRESENTÓ SUBSANACIÓN  

55 Santander Landázuri NO SUBSANÓ  

56 Santander Rio Negro 

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

57 Santander Barrancabermeja  NO SUBSANÓ  

58 Santander San Miguel 

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

59 Santander Enciso NO SUBSANÓ  

60 Santander Encino NO SUBSANÓ  

61 Santander Puerto Wilches 

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

62 Sucre La Unión NO SUBSANÓ  

63 Sucre San Luis De Sincé NO SUBSANÓ  

64 Sucre San Pedro NO PRESENTÓ SUBSANACIÓN  

65 Sucre Sucre 

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

66 Sucre Ovejas NO SUBSANÓ  

67 Tolima Anzoátegui NO SUBSANÓ  

68 Tolima Coyaima 

SE PRESENTÓ A MÁS DE DOS 

CONVOCATORIAS  

69 Tolima Icononzo NO PRESENTÓ SUBSANACIÓN  

70 Tolima Ataco NO SUBSANÓ  

71 Valle del Cauca La Cumbre 

EXTEMPORÁNEO - 01/05/26  

12:02 a.m 

Tabla No. 2 Municipios que se presentaron a la convocatoria “Desarrollo Empresarial para el impulso 

comunitario en el sector vivienda” en estado NO HABILITADO 

Fuente: equipo técnico, Dirección de Vivienda Rural 

 

 

• PROPUESTAS EXTEMPORÁNEAS 



 

 

De conformidad con el cronograma previsto en el capítulo 17 de los términos de 

referencia, el cual fue objeto de modificación a través de la Resolución 0211 del 14 

de abril de 2026 del MVCT, el plazo para la radicación de las propuestas se estableció 

hasta el 15 de abril de 2026, en este sentido, se relacionan las propuestas que 

radicaron de manera extemporánea:  

 

No DEPARTAMENTO MUNICIPIO FECHA RADICACIÓN  HORA  

1 Caldas La Dorada 16/04/2026 12:03 a.m. 

2 Santander Cimitarra 16/04/2026 1:05 a. m. 

3 Antioquia Apartadó  16/04/2026 5:33 p. m. 

4 Valle del Cauca Jamundí 16/04/2026 7:49 p. m. 

5 Magdalena Remolino 16/04/2026 8:21 p. m. 

6 Meta Puerto López 17/04/2026 5:44 p. m. 

7 Meta Acacias  17/04/2026 7:32 p. m. 

8 Norte de Santander San Cayetano 17/04/2026 10:02 a. m. 

Tabla No. 3 Municipios que se presentaron extemporáneamente a la convocatoria “Desarrollo Empresarial 

para el impulso comunitario en el sector vivienda” 

Fuente: equipo técnico, Dirección de Vivienda Rural 

 

 

PROCESO DE EVALUACIÓN Y LISTADO PRELIMINAR DE ELEGIBLES 

 

Para realizar la evaluación de las propuestas habilitadas, se aplicaron los criterios 

generales y sectoriales establecidos en el capítulo “11. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS” de los términos de referencia; arrojando los 

siguientes resultados (se adjunta ficha de evaluación de cada propuesta radicada):  

 

Teniendo en cuenta los recursos dispuestos para la presente convocatoria, se procede 

a organizar las propuestas en estricto orden descendente resultado de la evaluación, 

hasta agotar su disponibilidad. 

 

 

No DEPARTAMENTO MUNICIPIO PUNTAJE 
VALOR 5% Mayor 

recaudo 
COFINANCIACIÓN  

VALOR TOTAL DE 

LA PROPUESTA 

1 Norte de Santander Cácota 143,65  $ 15.935.811.666   $                 -    

 $  

15.935.811.666  



 

2 Huila Villavieja  143,47  $   7.894.892.501   $                 -    

 $   

7.894.892.501  

3 Cundinamarca Pulí 139,78  $   6.163.185.600   $                 -    

 $   

6.163.185.600  

4 Boyacá Socotá  138,02  $ 15.926.300.444   $                 -    

 $  

15.926.300.444  

5 Norte de Santander Herrán 136,88  $   1.497.023.775  $  78.790.725  

 $   

1.575.814.500  

6 Bolívar Simití 134,04  $   8.543.323.275  $                 -    

 $   

8.543.323.275  

7 Boyacá Boavita 132,04  $   2.743.117.500   $                 -    

 $   

2.743.117.500  

8 Huila Tarqui 130,39  $   7.894.892.500    
 $   

7.894.892.500  

9 Cundinamarca Machetá 130,37  $   5.075.888.158   $267.152.008  

 $   

5.343.040.166  

10 Huila Íquira 129,61  $ 10.521.630.000   $                 -    

 $  

10.521.630.000  

11 Bolívar Hatillo de Loba 129,29  $  13.657.059.000   $                 -    

 $   

13.657.059.000  

12 Antioquia Briceño 126,04  $    2.684.192.500   $                 -    

 $   

2.684.192.500  

13 Norte de Santander Durania 125,25  $ 14.114.749.050   $                 -    

 $  

14.114.749.050  

14 Boyacá Ráquira  124,44  $ 13.204.187.500   $                 -    

 $  

13.204.187.500  

15 Casanare Hato Corozal 122,78  $  4.024.363.400   $211.808.600  

 $   

4.236.172.000  

16 Tolima Alvarado 121,76  $   9.648.145.633   $                 -    

 $   

9.648.145.633  

17 Boyacá Susacón 121,09  $   5.060.881.650   $270.000.000  

 $   

5.330.881.650  

18 Cundinamarca Lenguazaque  119,76  $   2.654.428.514   $139.706.763  

 $   

2.794.135.277  

19 Huila Tesalia 118,45  $   7.894.892.500   $                 -    

 $   

7.894.892.500  

20 Tolima Chaparral  115,45  $ 10.680.430.000   $570.000.000  

 $  

11.250.430.000  

21 Casanare Trinidad 113,27  $   6.500.999.680   $                 -    

 $   

6.500.999.680  

22 Cundinamarca Cucunubá 112,65  $   2.654.428.514   $139.706.763  

 $    

2.794.135.277  

23 Cundinamarca Villa Pinzón 111,37  $   6.459.258.000   $                 -    

 $   

6.459.258.000  

24 Cundinamarca Cogua 108,58  $   5.339.384.797   $281.020.253  

 $   

5.620.405.050  



 

25 Cesar San Alberto 105,86  $ 10.548.969.920   $                 -    

 $  

10.548.969.920  

26 Caldas Victoria 105,72  $ 10.942.615.000   $                 -    

 $   

10.942.615.000  

27 Cundinamarca Suesca 101,42  $   2.178.752.666   $                 -    

 $   

2.178.752.666  

28 Nariño Ipiales 99,3  $   8.791.488.800   $                 -    

 $   

8.791.488.800  

29 Cundinamarca Pacho 98,09  $ 10.714.763.333   $                 -    

 $  

10.714.763.333  

30 Tolima Flandes 94,13  $   5.305.248.333   $                 -    

 $   

5.305.248.333  

31 Tolima Espinal 89,46  $   5.277.715.000   $                 -    

 $   

5.277.715.000 

Tabla No. 4 Puntajes obtenidos y listado preliminar de elegibles de los municipios habilitados en la convocatoria 

“Desarrollo Empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda” 

Fuente: equipo técnico, Dirección de Vivienda Rural. 

 

 

NOTA 1: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no 

implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT, 

lo anterior, de conformidad con lo establecido en el capítulo 13 del Anexo 1. Términos 

de referencia para la aprobación de proyectos. 

 

NOTA 2: En caso de que el valor del proyecto de inversión postulado tenga alguna 

variación después de la publicación de la lista de elegibles, el monto de la fuente “5% 

de mayor recaudo” no podrá exceder el valor señalado en la carta de presentación o 

en la de subsanación, lo anterior, de conformidad con lo establecido en la Nota del 

capítulo 15 del Anexo 1. Términos de referencia para la aprobación de proyectos. 

 

PRESENTACIÓN DE INCONFORMIDADES DEL LISTADO PRELIMINAR DE 

ELEGIBLES  

 

De acuerdo con lo señalado en el capítulo 15 del Anexo 1. Té1rminos de referencia 

para la aprobación de proyectos, el cronograma contempla un período en el cual los 

municipios podrán solicitar aclaraciones y/o modificaciones en caso de dudas o 

inconformidades respecto al listado preliminar de elegibles. Una vez resueltas las 

solicitudes, se procederá con la publicación del listado definitivo de proyectos 

elegibles, de acuerdo con el cronograma. 

 



 

La solicitud de aclaración y/o modificación deberá ser remitida al correo electrónico: 

convocatoriaSGR@minvivienda.gov.co 

 

Se firma a los 14 días del mes de mayo 2026.  
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FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
21/02/2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 6:13 p.m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo No

B. Servicios públicos No

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región Centro - Oriente ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia municipal de Cácota

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO)

300
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

300 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
Cácota

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 

CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 

40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                                      15.935.811.666,00 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                                 15.935.811.666,00 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

Asociación comunal de 

juntas municipio de 

Cácota, Departamento de 

Norte de Santander

901-477-799
Brayan Armando Araque 

Florez
1.094.283.265

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 

local en actividades diferentes 

a la explotación de recursos 

naturales no renovables.

La propuesta incluye el 

compromiso de contratar mano 

de obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 

la reducción de costos, a la 

transformación y 

encadenamientos productivos, 

o al aumento de la producción 

o de la economía popular del 

aparato productivo de la región 

beneficiaria.

La propuesta incluye el 

componente de fortalecimiento 

empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 

jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza 

componentes de capacitación a 

mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 

el desarrollo del proyecto se 

mejoran las capacidades de la 

organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 

dos (2) o más entidades 

territoriales.

La propuesta desarrolla 

mejoramientos en 2 o más 

municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 

zonas más afectadas por el 

desempleo. 

La propuesta se localiza en 

municipio(s) con mayor 

afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 

cofinanciación en dinero de parte 

de la(s) entidad(s) territorial(es) 

en al menos el 5% de la 

propuesta sobre el valor total de 

la propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el 

presupuesto y las actividades 

planteadas en el marco de la 

propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 

(aporte al desarrollo del 

territorio).

La propuesta indica como se 

podría replicarse en otros 

territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO 0

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional 

cualitativo del área total 

incluidos dentro de la 

propuesta. (si es más de un 

municipio de realizará 

promedio simple entre el 

número de municipios que 

presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 

punto porcentual de hogares en 

déficit habitacional cualitativo del 

área total, dividido por el número 

de municipios que presentan la 

propuesta 

Entre 0 y 100 SI 71,65

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en 

categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 

de los elementos que tendrá el 

proyecto, dirigidos a buscar el 

confort lumínico y térmico desde 

el diseño, así como elementos 

que permitan el ahorro y uso 

eficiente de agua y  energía 

eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  143,65

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 

mejoramientos a desarrollar en 

zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                                                         -   

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $15.935.811.666,00

Fecha de emisión de Concepto 06/03/2026    26/03/2026   01/04/2026

FUENTE VALOR

Propios

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.

Sebastián Jiménez Pinzón
Evaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 

DEL ÁREA TOTAL (%)
71,65

Desarrollo de mejoramientos de vivienda rural en el municipio de Cácota, Norte de Santander

NÚMERO DE REVISIÓN: 3 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Norte de Santander
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 
PROPUESTA: 26/03/26 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 5:33 p.m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 
PROPUESTA:

A. Locativo No
B. Servicios públicos No

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región Centro - Sur - Amazonía ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia Municipal de VILLAVIEJA

NÚMERO TOTAL DE 
MEJORAMIENTOS (META 
DEL INDICADOR DEL 
PRODUCTO)

150
NÚMERO DE 
MEJORAMIENTOS EN 
ZONA RURAL

150 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 
URBANA 0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE SE 
EJECUTA EL PROYECTO: VILLAVIEJA

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 
MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 
PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 
CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 
40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA
 $                                  7.894.892.500,00 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                           7.894.892.500,00 

NOMBRE DE LA 
ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA
NIT:

REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 
COMUNITARIA:

CEDULA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA ORGANIZACIÓN 
BASE COMUNITARIA

“ASOCIACION
DE JUNTAS DE ACCION

COMUNAL DEL 
MUNICIPIO DE
VILLAVIEJA

DEPARTAMENTO DEL 
HUILA”

901.060.529-9 LUIS HUMBERTO 
SOTTO SUAZA 1.081.183.067

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 
LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 
PROPUESTA PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 
local en actividades diferentes 
a la explotación de recursos 
naturales no renovables.

La propuesta incluye el 
compromiso de contratar mano 
de obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 
la reducción de costos, a la 
transformación y 
encadenamientos productivos, 
o al aumento de la producción 
o de la economía popular del 
aparato productivo de la región 
beneficiaria.

La propuesta incluye el 
componente de fortalecimiento 
empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 
contribuya a la disminución de 
brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 
jefatura femenina. 2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 
contribuya al emprendimiento 
femenino. 

La propuesta prioriza 
componentes de capacitación a 
mujeres en materia de 
capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 
el desarrollo del proyecto se 
mejoran las capacidades de la 
organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 
dos (2) o más entidades 
territoriales.

La propuesta desarrolla 
mejoramientos en 2 o más 
municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 
zonas más afectadas por el 
desempleo. 

La propuesta se localiza en 
municipio(s) con mayor 
afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 
cofinanciación en dinero de parte 
de la(s) entidad(s) territorial(es) 
en al menos el 5% de la 
propuesta sobre el valor total de 
la propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el 
presupuesto y las actividades 
planteadas en el marco de la 
propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 
financieramente. 1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 
(aporte al desarrollo del 
territorio).

La propuesta indica como se 
podría replicarse en otros 
territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional cualitativo 
del área total incluidos dentro 
de la propuesta. (si es más de 
un municipio de realizará 
promedio simple entre el 
número de municipios que 
presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 
punto porcentual de hogares en 
déficit habitacional cualitativo del 
área total, dividido por el número 
de municipios que presentan la 
propuesta 

Entre 0 y 100 SI 71,47

m) Municipios categorías 5 y 6
Que el municipio que presenta la 
propuesta esté calificado en 
categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 
sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 
de los elementos que tendrá el 
proyecto, dirigidos a buscar el 
confort lumínico y térmico desde 
el diseño, así como elementos 
que permitan el ahorro y uso 
eficiente de agua y  energía 
eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  143,47

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.
Cristian Espitia SierraEvaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 
DEL ÁREA TOTAL (%) 46,45

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL, PARA POBLACIÓN CAMPESINA VULNERABLE, ORIENTADO AL DESARROLLO RURAL Y CONSTRUCCIÓN DE
LA PAZ, EN EL MUNICIPIO DE VILLAVIEJA DEPARTAMENTO DEL HUILA

NÚMERO DE REVISIÓN: 2 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

HUILA MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  
EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA
INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

FUENTE VALOR

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                           -   
VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $7.894.892.500,00

Fecha de emisión de Concepto 

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 
mejoramientos a desarrollar en 
zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
25/03/2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 8:46 a. m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo No

B. Servicios públicos No

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región Centro - Oriente ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldía municipal de Pulí

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL INDICADOR 

DEL PRODUCTO)

160
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

160
NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
Pulí

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 

CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 

40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                                      6.163.185.600,00 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                                6.163.185.600,00 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

Asociación de Juntas de 

Acción Comunal del 

Municipio de Pulí, 

departamentoCundinamar

ca.

NIT: 9 0 1 1 8 2 

0 2 7 - 7

Sandra Janneth Castillo 

Rincón
52.344.686

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 

local en actividades diferentes 

a la explotación de recursos 

naturales no renovables.

La propuesta incluye el 

compromiso de contratar mano 

de obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 

la reducción de costos, a la 

transformación y 

encadenamientos productivos, 

o al aumento de la producción 

o de la economía popular del 

aparato productivo de la 

región beneficiaria.

La propuesta incluye el 

componente de fortalecimiento 

empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares 

con jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza 

componentes de capacitación a 

mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 

el desarrollo del proyecto se 

mejoran las capacidades de la 

organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 

dos (2) o más entidades 

territoriales.

La propuesta desarrolla 

mejoramientos en 2 o más 

municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 

zonas más afectadas por el 

desempleo. 

La propuesta se localiza en 

municipio(s) con mayor 

afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 

cofinanciación en dinero de parte 

de la(s) entidad(s) territorial(es) 

en al menos el 5% de la 

propuesta sobre el valor total de 

la propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el 

presupuesto y las actividades 

planteadas en el marco de la 

propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 

(aporte al desarrollo del 

territorio).

La propuesta indica como se 

podría replicarse en otros 

territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO 0

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional 

cualitativo del área total 

incluidos dentro de la 

propuesta. (si es más de un 

municipio de realizará 

promedio simple entre el 

número de municipios que 

presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 

punto porcentual de hogares en 

déficit habitacional cualitativo del 

área total, dividido por el número 

de municipios que presentan la 

propuesta 

Entre 0 y 100 SI 67,78

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en 

categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 

de los elementos que tendrá el 

proyecto, dirigidos a buscar el 

confort lumínico y térmico desde 

el diseño, así como elementos 

que permitan el ahorro y uso 

eficiente de agua y  energía 

eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  139,78

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 

mejoramientos a desarrollar en 

zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                                                   -   

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $6.163.185.600,00

Fecha de emisión de Concepto 31/03/2026   08/04/2026  09/04/2026

FUENTE VALOR

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.

Sebastián Jiménez Pinzón
Evaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 

DEL ÁREA TOTAL (%)
67,78

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN EL MUNICIPIO DE PULÍ, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

NÚMERO DE REVISIÓN: 3 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Cundinamarca
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
15/03/2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 11:34 a. m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo Si

B. Servicios públicos No

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región Centro - Oriente ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia municipal de Socotá

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL INDICADOR 

DEL PRODUCTO)

300
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

300 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
Socotá

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 

CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 

40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                                 15.926.300.444,00 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                           15.926.300.444,00 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

Junta de acción comunal 

de la vereda Chusvita
900176671-2 Marilce Soto Orozco 52.065.769

Junta de acción comunal 

de Coscativa Jordán
900176677-6 Ilse Vega Parada 46.353.555

Junta de acción comunal 

sector el Playón de la 

vereda de Mausa

4254682-8
José Balbino Pasachoa 

Gallo
4.254.682

Junta de acción comunal 

de Hato Parpa
900176684-8

Baudilio Benitez 

Goyeneche
4.255.550

Junta de acción comunal 

de la vereda Morro Varital
900176689-4 Javier Albarracín Durán 79.866.738

Junta de acción comunal 

vereda Hato Cochia
900176792-5 Juan Sotero Fernandez 74.389.331

Asociación de 

productores 

agropecuarios del 

municipio de Socotá 

“AGROSOCOTA”

901020692-0 Pedro Montoya Romero 80.415.136

Asociación campesina 

ASOPROCOAGUAS
901863845-8 Diana Quintina Gomez 46.455.173

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 

local en actividades diferentes a 

la explotación de recursos 

naturales no renovables.

La propuesta incluye el 

compromiso de contratar mano 

de obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 

la reducción de costos, a la 

transformación y 

encadenamientos productivos, 

o al aumento de la producción 

o de la economía popular del 

aparato productivo de la región 

beneficiaria.

La propuesta incluye el 

componente de fortalecimiento 

empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 

jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza 

componentes de capacitación a 

mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 

el desarrollo del proyecto se 

mejoran las capacidades de la 

organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 

dos (2) o más entidades 

territoriales.

La propuesta desarrolla 

mejoramientos en 2 o más 

municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 

zonas más afectadas por el 

desempleo. 

La propuesta se localiza en 

municipio(s) con mayor 

afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 

cofinanciación en dinero de parte 

de la(s) entidad(s) territorial(es) 

en al menos el 5% de la 

propuesta sobre el valor total de 

la propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el 

presupuesto y las actividades 

planteadas en el marco de la 

propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 

(aporte al desarrollo del 

territorio).

La propuesta indica como se 

podría replicarse en otros 

territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO 0

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional cualitativo 

del área total incluidos dentro 

de la propuesta. (si es más de 

un municipio de realizará 

promedio simple entre el 

número de municipios que 

presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 

punto porcentual de hogares en 

déficit habitacional cualitativo del 

área total, dividido por el número 

de municipios que presentan la 

propuesta 

Entre 0 y 100 SI 66,02

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en 

categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 

de los elementos que tendrá el 

proyecto, dirigidos a buscar el 

confort lumínico y térmico desde 

el diseño, así como elementos 

que permitan el ahorro y uso 

eficiente de agua y  energía 

eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  138,02

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 

mejoramientos a desarrollar en 

zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                                    -   

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $15.926.300.444,00

Fecha de emisión de Concepto 26/03/2026   07/04/2026  10/04/2026

FUENTE VALOR

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.

Sebastián Jiménez Pinzón.
Evaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 

DEL ÁREA TOTAL (%)
66,02

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN ZONA RURAL PARA REDUCIR EL DÉFICIT HABITACIONAL EN EL MUNICIPIO DE SOCOTÁ, BOYACÁ

NÚMERO DE REVISIÓN: 3 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Boyacá
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
 10 de abril de 2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 9:20 p.m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo No

B. Servicios públicos No

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región Centro - Oriente ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia municipal de Herrán 

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL INDICADOR 

DEL PRODUCTO)

30
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

30 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE SE 

EJECUTA EL PROYECTO:
Herrán

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 

CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 

40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                                         1.497.023.775,00 5% Mayor recaudo 2025-2026 2026

 $                                                    1.497.023.775,00 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA ORGANIZACIÓN 

BASE COMUNITARIA

Asociación de mujeres 

Agroindustriales, 

Agropecuarias, 

productoras 

de hongos, Artesanas, 

Gastronómicas y 

protectoras del 

Medio Ambiente 

de Herrán 

ASOAGROHAGASMA

901907493-1 Morayma Socorro Gómez 27.732.386

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 

local en actividades diferentes a 

la explotación de recursos 

naturales no renovables.

La propuesta incluye el 

compromiso de contratar mano de 

obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 

la reducción de costos, a la 

transformación y 

encadenamientos productivos, o 

al aumento de la producción o 

de la economía popular del 

aparato productivo de la región 

beneficiaria.

La propuesta incluye el 

componente de fortalecimiento 

empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 

jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza 

componentes de capacitación a 

mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con el 

desarrollo del proyecto se 

mejoran las capacidades de la 

organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 

dos (2) o más entidades 

territoriales.

La propuesta desarrolla 

mejoramientos en 2 o más 

municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 

zonas más afectadas por el 

desempleo. 

La propuesta se localiza en 

municipio(s) con mayor afectación 

de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 

cofinanciación en dinero de parte 

de la(s) entidad(s) territorial(es) 

en al menos el 5% de la propuesta 

sobre el valor total de la 

propuesta 

2 puntos SI 2

i) Concordancia entre el 

presupuesto y las actividades 

planteadas en el marco de la 

propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 

(aporte al desarrollo del 

territorio).

La propuesta indica como se 

podría replicarse en otros 

territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional cualitativo 

del área total incluidos dentro 

de la propuesta. (si es más de 

un municipio de realizará 

promedio simple entre el 

número de municipios que 

presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada punto 

porcentual de hogares en déficit 

habitacional cualitativo del área 

total, dividido por el número de 

municipios que presentan la 

propuesta 

Entre 0 y 100 SI 62,88

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en 

categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 

de los elementos que tendrá el 

proyecto, dirigidos a buscar el 

confort lumínico y térmico desde 

el diseño, así como elementos que 

permitan el ahorro y uso eficiente 

de agua y  energía eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  136,88

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios

Cristian Espitia Sierra

Evaluadores:   

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 

DEL ÁREA TOTAL (%)
62,88

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL PARA MUJERES CABEZA DE HOGAR EN EL MUNICIPIO DE HERRÁN

NÚMERO DE REVISIÓN: 4 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Norte de Santander
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

FUENTE VALOR

Propios  $                                                                                                       78.790.725,00 

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                                        78.790.725,00 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $1.575.814.500,00

Fecha de emisión de Concepto 14/04/2026 25/04/2026  29/04/2025 30/04/2026

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de mejoramientos 

a desarrollar en zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
7/04/2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 4:05 p. m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo SI

B. Servicios públicos No

C. Modular No

REGIÓN SGR: Región Caribe ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia municipal deSimití

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL INDICADOR 

DEL PRODUCTO)

200
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

200 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
Simití

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 

CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 

40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                              8.543.323.274,74 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                       8.543.323.274,74 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

Junta de acción comunal

corregimiento Monterrey
829002667-9 Cesar Norbey Gonzalez 

Velasquez
3.984.946

Junta de acción comunal

corregimiento Animas 

Altas

900110096-3 Yamile Camargo 

Zambrano
40.661.895

Junta de acción comunal

corregimiento Cerro de 

Veracruz

900059704-6 Omar Enrrique Navarro 

Peinado
3.985.014

Junta de acción comunal 

corregimiento El garzal
829004221-7 José Manuel Menco 

Arango
3.984.140

Junta de acción comunal 

corregimiento La Sabana
900060784-7 Cenen Galvis Guevara 3.984.523

Junta de acción comunal 

corregimiento Las Brisas
900043158-4 Alba Yaneth Rodríguez 

Hoya
23.151.093

Junta de acción comunal 

corregimiento San Blas
829004342-1 Robinson Quitian Cuesta 1.049.019.996

Junta de acción comunal 

corregimiento San 

Joaquín

900072086-6 Jaury Andres Chivata 

Zubieta
1.049.026.484

Junta de acción comunal 

corregimiento San Luis
806003139-2 José Miguel Cervera 

Quiñonez
3.984.929

Junta de acción comunal 

corregimiento Santa 

Lucia

900047948-4 Edgar Enaldo Alfonso 

Marín
7.924.686

Junta de acción comunal 

corregimiento El Sinai
900006053-2 Ismael Enrique Padilla 

Sierra
3.984.882

Junta de acción comunal

vereda el piñal
900100123-1 Mirda Judith Navarro 

Hernadez
32.853.297

Junta de acción comunal

vereda la Ye
900110089-1 Robinson Galvis 91.466.394

Junta de acción comunal

vereda El porvenir
900047898-4 Leonel Hernadez 

Hernandez
73.235.064

Junta de acción comunal

vereda El silencio
900047941-3 Pedro Pablo Rujeles 

Florez
3.984.188

Junta de acción comunal

vereda Piedra Candela
900059871-8 Emiro Moreno Palacios 11.780.142

Junta de acción comunal

Vereda La maya
900184842-9 Willian Yimer Botello 

Galvez
13.571.161

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 

local en actividades diferentes a 

la explotación de recursos 

naturales no renovables.

La propuesta incluye el 

compromiso de contratar mano de 

obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 

la reducción de costos, a la 

transformación y 

encadenamientos productivos, 

o al aumento de la producción o 

de la economía popular del 

aparato productivo de la región 

beneficiaria.

La propuesta incluye el 

componente de fortalecimiento 

empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 

jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza 

componentes de capacitación a 

mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 

el desarrollo del proyecto se 

mejoran las capacidades de la 

organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 

dos (2) o más entidades 

territoriales.

La propuesta desarrolla 

mejoramientos en 2 o más 

municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 

zonas más afectadas por el 

desempleo. 

La propuesta se localiza en 

municipio(s) con mayor afectación 

de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 

cofinanciación en dinero de parte 

de la(s) entidad(s) territorial(es) 

en al menos el 5% de la 

propuesta sobre el valor total de 

la propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el 

presupuesto y las actividades 

planteadas en el marco de la 

propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 

(aporte al desarrollo del 

territorio).

La propuesta indica como se 

podría replicarse en otros 

territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional cualitativo 

del área total incluidos dentro 

de la propuesta. (si es más de 

un municipio de realizará 

promedio simple entre el 

número de municipios que 

presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 

punto porcentual de hogares en 

déficit habitacional cualitativo del 

área total, dividido por el número 

de municipios que presentan la 

propuesta 

Entre 0 y 100 SI 62,04

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en 

categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 

de los elementos que tendrá el 

proyecto, dirigidos a buscar el 

confort lumínico y térmico desde 

el diseño, así como elementos que 

permitan el ahorro y uso eficiente 

de agua y  energía eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  134,04

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de mejoramientos 

a desarrollar en zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                             -   

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $8.543.323.274,74

Fecha de emisión de Concepto 13/04/2026  23/04/2026

FUENTE VALOR

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Maria Fernanada  Cepeda G

Nathaly Bautista Rodríguez 

Evaluadores:   

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 

DEL ÁREA TOTAL (%)
62,04

DESARROLLO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA EN EL MUNICIPIO DE SIMITÍ – BOLÍVAR”

NÚMERO DE REVISIÓN: 2 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Departamento Bolivar
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
26 de marzo de 2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 8:01 a.m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo No

B. Servicios públicos No

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región Centro - Oriente ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia municipal de Boavita

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO)

50
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

50
NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
Boavita

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 

CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 

40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                                    2.743.117.500,00 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                              2.743.117.500,00 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL RIO ABAJO

9 0 0 4 2 6 3 8 

1 5

ALFREDO BAEZ 

GOMEZ
4.060.294

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DE LA 

VEREDA DE 

CACHAVITA DEL 

MUNICIPIO DE BOAVITA

901.027.565-5 Jaider Jair Diaz Arias 1.002.725.848

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO 

CON LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 

local en actividades diferentes 

a la explotación de recursos 

naturales no renovables.

La propuesta incluye el 

compromiso de contratar mano de 

obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 

la reducción de costos, a la 

transformación y 

encadenamientos productivos, 

o al aumento de la producción 

o de la economía popular del 

aparato productivo de la región 

beneficiaria.

La propuesta incluye el 

componente de fortalecimiento 

empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 

jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza 

componentes de capacitación a 

mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 

el desarrollo del proyecto se 

mejoran las capacidades de la 

organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 

dos (2) o más entidades 

territoriales.

La propuesta desarrolla 

mejoramientos en 2 o más 

municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 

zonas más afectadas por el 

desempleo. 

La propuesta se localiza en 

municipio(s) con mayor 

afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 

cofinanciación en dinero de parte 

de la(s) entidad(s) territorial(es) 

en al menos el 5% de la 

propuesta sobre el valor total de 

la propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el 

presupuesto y las actividades 

planteadas en el marco de la 

propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 

(aporte al desarrollo del 

territorio).

La propuesta indica como se 

podría replicarse en otros 

territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO 0

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional 

cualitativo del área total 

incluidos dentro de la 

propuesta. (si es más de un 

municipio de realizará 

promedio simple entre el 

número de municipios que 

presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 

punto porcentual de hogares en 

déficit habitacional cualitativo del 

área total, dividido por el número 

de municipios que presentan la 

propuesta 

Entre 0 y 100 SI 60,04

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en 

categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 

de los elementos que tendrá el 

proyecto, dirigidos a buscar el 

confort lumínico y térmico desde 

el diseño, así como elementos 

que permitan el ahorro y uso 

eficiente de agua y  energía 

eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  132,04

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de mejoramientos 

a desarrollar en zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                                             -   

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $2.743.117.500,00

Fecha de emisión de Concepto 31/03/2026   15/04/2026  20/04/2026  28/04/2026  29/04/2026

FUENTE VALOR

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.

Sebastián Jiménez Pinzón 
Evaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 

DEL ÁREA TOTAL (%)
60,04

MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES HABITACIONALES RURALES EN EL MUNICIPIO DE BOAVITA-BOYACA

NÚMERO DE REVISIÓN: 6 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Boyacá
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 
PROPUESTA: 27/03/26 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 12:33:00

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 
PROPUESTA:

A. Locativo No
B. Servicios públicos No

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región Centro - Sur - Amazonía ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia municipal de TARQUI.

NÚMERO TOTAL DE 
MEJORAMIENTOS (META 
DEL INDICADOR DEL 
PRODUCTO)

150
NÚMERO DE 
MEJORAMIENTOS EN 
ZONA RURAL

150 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 
URBANA 0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE SE 
EJECUTA EL PROYECTO: TARQUI

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 
MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 
PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 
CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 
40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA
7.894.892.500$                                   5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                           7.894.892.500,00 

NOMBRE DE LA 
ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA
NIT:

REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 
COMUNITARIA:

CEDULA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA ORGANIZACIÓN 
BASE COMUNITARIA

ASOCIACIÓN COMUNAL 
DE

JUNTAS DEL MUNICIPIO 
DE

TARQUI, 
DEPARTAMENTO DEL

HUILA

800.227.840-8 Jhon Hermenzon Murcia 
Londoño 83.232.542

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 
LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 
PROPUESTA PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 
local en actividades diferentes 
a la explotación de recursos 
naturales no renovables.

La propuesta incluye el 
compromiso de contratar mano 
de obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 
la reducción de costos, a la 
transformación y 
encadenamientos productivos, 
o al aumento de la producción 
o de la economía popular del 
aparato productivo de la región 
beneficiaria.

La propuesta incluye el 
componente de fortalecimiento 
empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 
contribuya a la disminución de 
brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 
jefatura femenina. 2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 
contribuya al emprendimiento 
femenino. 

La propuesta prioriza 
componentes de capacitación a 
mujeres en materia de 
capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 
el desarrollo del proyecto se 
mejoran las capacidades de la 
organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 
dos (2) o más entidades 
territoriales.

La propuesta desarrolla 
mejoramientos en 2 o más 
municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 
zonas más afectadas por el 
desempleo. 

La propuesta se localiza en 
municipio(s) con mayor 
afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 
cofinanciación en dinero de parte 
de la(s) entidad(s) territorial(es) 
en al menos el 5% de la 
propuesta sobre el valor total de 
la propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el 
presupuesto y las actividades 
planteadas en el marco de la 
propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 
financieramente. 1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 
(aporte al desarrollo del 
territorio).

La propuesta indica como se 
podría replicarse en otros 
territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional cualitativo 
del área total incluidos dentro 
de la propuesta. (si es más de 
un municipio de realizará 
promedio simple entre el 
número de municipios que 
presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 
punto porcentual de hogares en 
déficit habitacional cualitativo del 
área total, dividido por el número 
de municipios que presentan la 
propuesta 

Entre 0 y 100 SI 58,39

m) Municipios categorías 5 y 6
Que el municipio que presenta la 
propuesta esté calificado en 
categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 
sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 
de los elementos que tendrá el 
proyecto, dirigidos a buscar el 
confort lumínico y térmico desde 
el diseño, así como elementos 
que permitan el ahorro y uso 
eficiente de agua y  energía 
eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  130,39

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.
Cristian Espitia SierraEvaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 
DEL ÁREA TOTAL (%) 58,39

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL, PARA POBLACIÓN CAMPESINA VULNERABLE, ORIENTADO AL DESARROLLO RURAL Y CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ, EN EL MUNICIPIO DE TARQUI DEPARTAMENTO DEL HUILA

NÚMERO DE REVISIÓN: 2 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

HUILA MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  
EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA
INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

FUENTE VALOR

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                           -   
VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $7.894.892.500,00

Fecha de emisión de Concepto 

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 
mejoramientos a desarrollar en 
zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
20/03/2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 3:36 p. m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo Si

B. Servicios públicos Si

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región Centro - Oriente ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia municipal de Machetá

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO)

100
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

100 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
Machetá

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 

CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 

40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                                        5.075.888.158,34 5% Mayor recaudo 2025-2026 2026

 $                                                   5.075.888.158,34 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

ASOCIACIÓN DE 

MUJERES 

PRODUCTORAS 

RURALES DE 

MACHETÁ – ASORU

901.031.555-7
Sandra Milena Bernal 

Sanabria
1.072.446.481

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 

local en actividades diferentes 

a la explotación de recursos 

naturales no renovables.

La propuesta incluye el 

compromiso de contratar mano 

de obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 

la reducción de costos, a la 

transformación y 

encadenamientos productivos, 

o al aumento de la producción 

o de la economía popular del 

aparato productivo de la región 

beneficiaria.

La propuesta incluye el 

componente de fortalecimiento 

empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 

jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza 

componentes de capacitación a 

mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 

el desarrollo del proyecto se 

mejoran las capacidades de la 

organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 

dos (2) o más entidades 

territoriales.

La propuesta desarrolla 

mejoramientos en 2 o más 

municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 

zonas más afectadas por el 

desempleo. 

La propuesta se localiza en 

municipio(s) con mayor 

afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 

cofinanciación en dinero de parte 

de la(s) entidad(s) territorial(es) 

en al menos el 5% de la 

propuesta sobre el valor total de 

la propuesta 

2 puntos SI 2

i) Concordancia entre el 

presupuesto y las actividades 

planteadas en el marco de la 

propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 

(aporte al desarrollo del 

territorio).

La propuesta indica como se 

podría replicarse en otros 

territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO 0

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional 

cualitativo del área total 

incluidos dentro de la 

propuesta. (si es más de un 

municipio de realizará 

promedio simple entre el 

número de municipios que 

presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 

punto porcentual de hogares en 

déficit habitacional cualitativo del 

área total, dividido por el número 

de municipios que presentan la 

propuesta 

Entre 0 y 100 SI 56,37

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en 

categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 

de los elementos que tendrá el 

proyecto, dirigidos a buscar el 

confort lumínico y térmico desde 

el diseño, así como elementos 

que permitan el ahorro y uso 

eficiente de agua y  energía 

eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  130,37

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.

Sebastián Jiménez Pinzón
Evaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 

DEL ÁREA TOTAL (%)
56,37

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN EL MUNICIPIO DEMACHETÁ, CUNDINAMARCA.

NÚMERO DE REVISIÓN: 4 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Cundinamarca
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

FUENTE VALOR

Alcaldía Municipal de Machetá Propios  $                                                                                                    267.152.008,33 

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                                   267.152.008,33 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $5.343.040.166,67

Fecha de emisión de Concepto 27/03/2026    20/04/2026    27/04/2026    28/04/2026

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 

mejoramientos a desarrollar en 

zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 
PROPUESTA: 26/03/26 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 9:36 p.m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 
PROPUESTA:

A. Locativo No
B. Servicios públicos No

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Region Centro Sur- Amazonia. ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia municipal de IQUIRA.

NÚMERO TOTAL DE 
MEJORAMIENTOS (META 
DEL INDICADOR DEL 
PRODUCTO)

200
NÚMERO DE 
MEJORAMIENTOS EN 
ZONA RURAL

200 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 
URBANA 0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE SE 
EJECUTA EL PROYECTO: IQUIRA

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 
MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 
PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 
CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 
40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA
 $                                10.521.630.000,00 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                         10.521.630.000,00 

NOMBRE DE LA 
ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA
NIT:

REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 
COMUNITARIA:

CEDULA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA ORGANIZACIÓN 
BASE COMUNITARIA

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL

VEREDA EL CHAPARRO
900015251-2 ALBERTO SANCHEZ 

CONDE 4.949.142

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE

LA VEREDA EL JAHO
 900007053-7 DIDIER FERNEY QUINA 79.690.451

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE

LA VEREDA EL RECREO
813008748-6 TATIANA TOMAYO 1.084.867.201

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE

LA VEREDA EL TOTE
 800203585-0 DAGOBERTO LOPEZ 12.145.043

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE LA 
VEREDA IBIRCO 

813007572-2 FRANCIA CARVAJAL 52.288.649

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE

LA VEREDA JUANCHO Y
ALTAMIRA

813010458-1 EDGARDO CEDEÑO 83.245.863

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE

LA VEREDA POTRERITO
891105088-2 JOSE NARVAEZ 4.946.220

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE

EL QUEBRADÓN
 813003569-1 ANYERSON CASTRO 1.084.869.780

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE
RIO IQUIRA

 813006180-4 LUZ MARINA POLO 55.171.797

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE

LA VEREDA DE SAN 
FRANCISCO

891103694-7 NOHEMI BASTIDAS 26.593.677

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE

LA VEREDA SAN LUIS
891104543-8 PRESLEY FIGUEROA 1.084.866.474

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE

LA VEREDA SANTA 
BARBARA

MUNICIPIO DE IQUIRA

800174098-1 MARIA FLOR 26.515.483

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE

LA VEREDA SANTA LUCIA
800105268-0 YHOANA HURTADO 26.515.792

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE

LA VEREDA VALENCIA 
DE LA
PAZ

813001820-7 JOSE PICHICA 1.084.868.638

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE

LA VEREDA VILLA MARIA
800104586-3 ANTONIA EPIA 4.946.267

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE

LA VEREDA SAN ISIDRO
891103859-5 GERMAN CRUZ 83.027.344

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 
LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 
PROPUESTA PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 
local en actividades diferentes 
a la explotación de recursos 
naturales no renovables.

La propuesta incluye el 
compromiso de contratar mano 
de obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 
la reducción de costos, a la 
transformación y 
encadenamientos productivos, 
o al aumento de la producción 
o de la economía popular del 
aparato productivo de la región 
beneficiaria.

La propuesta incluye el 
componente de fortalecimiento 
empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 
contribuya a la disminución de 
brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 
jefatura femenina. 2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 
contribuya al emprendimiento 
femenino. 

La propuesta prioriza 
componentes de capacitación a 
mujeres en materia de 
capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 
el desarrollo del proyecto se 
mejoran las capacidades de la 
organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 
dos (2) o más entidades 
territoriales.

La propuesta desarrolla 
mejoramientos en 2 o más 
municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 
zonas más afectadas por el 
desempleo. 

La propuesta se localiza en 
municipio(s) con mayor 
afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 
cofinanciación en dinero de parte 
de la(s) entidad(s) territorial(es) 
en al menos el 5% de la 
propuesta sobre el valor total de 
la propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el 
presupuesto y las actividades 
planteadas en el marco de la 
propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 
financieramente. 1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 
(aporte al desarrollo del 
territorio).

La propuesta indica como se 
podría replicarse en otros 
territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional cualitativo 
del área total incluidos dentro 
de la propuesta. (si es más de 
un municipio de realizará 
promedio simple entre el 
número de municipios que 
presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 
punto porcentual de hogares en 
déficit habitacional cualitativo del 
área total, dividido por el número 
de municipios que presentan la 
propuesta 

Entre 0 y 100 SI 57,61

m) Municipios categorías 5 y 6
Que el municipio que presenta la 
propuesta esté calificado en 
categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 
sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 
de los elementos que tendrá el 
proyecto, dirigidos a buscar el 
confort lumínico y térmico desde 
el diseño, así como elementos 
que permitan el ahorro y uso 
eficiente de agua y  energía 
eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  129,61

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 
mejoramientos a desarrollar en 
zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES
VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $10.521.630.000,00

Fecha de emisión de Concepto 

FUENTE VALOR

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA
INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios 
Cristian Espitia Sierra Evaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 
DEL ÁREA TOTAL (%) 57,61

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL, PARA POBLACIÓN CAMPESINA VULNERABLE, ORIENTADO AL DESARROLLO RURAL Y CONSTRUCCIÓN DE
LA PAZ, EN EL MUNICIPIO DE ÍQUIRA DEPARTAMENTO DEL HUILA

NÚMERO DE REVISIÓN: 4 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

HUILA MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  
EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
26/03/2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 3:12 p. m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo SI

B. Servicios públicos No

C. Modular SI

REGIÓN SGR: Región Caribe ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia municipal de Hatillo de Loba

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL INDICADOR 

DEL PRODUCTO)

260
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

260 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
Hatillo de Loba 

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 

CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 

40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 13,657,059,000.00 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                       13.657.059.000 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN

COMUNAL DE HATILLO 

DE LOBA -

ASOJUNTAS

9 0 2 0 5 4 8 2 7 VICTOR MANUEL

ARDILA SILVA

1 3 8 5 0 9 5 6

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 

local en actividades diferentes 

a la explotación de recursos 

naturales no renovables.

La propuesta incluye el 

compromiso de contratar mano de 

obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 

la reducción de costos, a la 

transformación y 

encadenamientos productivos, 

o al aumento de la producción o 

de la economía popular del 

aparato productivo de la región 

beneficiaria.

La propuesta incluye el 

componente de fortalecimiento 

empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 

jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza 

componentes de capacitación a 

mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con el 

desarrollo del proyecto se 

mejoran las capacidades de la 

organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 

dos (2) o más entidades 

territoriales.

La propuesta desarrolla 

mejoramientos en 2 o más 

municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 

zonas más afectadas por el 

desempleo. 

La propuesta se localiza en 

municipio(s) con mayor 

afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 

cofinanciación en dinero de parte 

de la(s) entidad(s) territorial(es) 

en al menos el 5% de la 

propuesta sobre el valor total de 

la propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el 

presupuesto y las actividades 

planteadas en el marco de la 

propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 

(aporte al desarrollo del 

territorio).

La propuesta indica como se 

podría replicarse en otros 

territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional 

cualitativo del área total 

incluidos dentro de la 

propuesta. (si es más de un 

municipio de realizará promedio 

simple entre el número de 

municipios que presentan la 

propuesta)

Se otorga un punto por cada 

punto porcentual de hogares en 

déficit habitacional cualitativo del 

área total, dividido por el número 

de municipios que presentan la 

propuesta 

Entre 0 y 100 SI 57,29

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en 

categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 

de los elementos que tendrá el 

proyecto, dirigidos a buscar el 

confort lumínico y térmico desde 

el diseño, así como elementos 

que permitan el ahorro y uso 

eficiente de agua y  energía 

eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  129,29

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de mejoramientos 

a desarrollar en zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                               -   

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $13.657.059.000,00

Fecha de emisión de Concepto 31/03/2026 15/04/2026 05/05/2026

FUENTE VALOR

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Maria Fernanada  Cepeda G

Nathaly Bautista Rodríguez 

Evaluadores:   

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 

DEL ÁREA TOTAL (%)
57,29

DESARROLLO DE MEJORAMIENTOS EN EL MUNICIPIO DE HATILLO DE LOBA - BOLIVAR

NÚMERO DE REVISIÓN: 3 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Departamento de Bolivar
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 
PROPUESTA: 3/03/26 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 16:42:00

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 
PROPUESTA:

A. Locativo No
B. Servicios públicos No

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región Eje Cafetero ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia municipal de BRICEÑO.

NÚMERO TOTAL DE 
MEJORAMIENTOS (META 
DEL INDICADOR DEL 
PRODUCTO)

50
NÚMERO DE 
MEJORAMIENTOS EN 
ZONA RURAL

50 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 
URBANA 0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE SE 
EJECUTA EL PROYECTO: BRICEÑO

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 
MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 
PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 
CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 
40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA
2.684.192.500$                                                    5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                           2.684.192.500,00 

NOMBRE DE LA 
ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA
NIT:

REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 
COMUNITARIA:

CEDULA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA ORGANIZACIÓN 
BASE COMUNITARIA

Junta de Acción Comunal 
Chorrilos 900401970-5 RAÚL HUMBERTO VILLA 

ARENAS 15.326.522

JAC vereda el respaldo 
sector paraiso 91848945-3 Alba Nelly Sossa 1.000.768.619

IUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL 

CORREGIMIENTO LAS 
AURAS

 800062543-5, Ernedys Alcides Gutierrez 1.023.801.901

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 
LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 
PROPUESTA PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 
local en actividades diferentes 
a la explotación de recursos 
naturales no renovables.

La propuesta incluye el 
compromiso de contratar mano 
de obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 
la reducción de costos, a la 
transformación y 
encadenamientos productivos, 
o al aumento de la producción 
o de la economía popular del 
aparato productivo de la región 
beneficiaria.

La propuesta incluye el 
componente de fortalecimiento 
empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 
contribuya a la disminución de 
brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 
jefatura femenina. 2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 
contribuya al emprendimiento 
femenino. 

La propuesta prioriza 
componentes de capacitación a 
mujeres en materia de 
capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 
el desarrollo del proyecto se 
mejoran las capacidades de la 
organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 
dos (2) o más entidades 
territoriales.

La propuesta desarrolla 
mejoramientos en 2 o más 
municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 
zonas más afectadas por el 
desempleo. 

La propuesta se localiza en 
municipio(s) con mayor 
afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 
cofinanciación en dinero de parte 
de la(s) entidad(s) territorial(es) 
en al menos el 5% de la 
propuesta sobre el valor total de 
la propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el 
presupuesto y las actividades 
planteadas en el marco de la 
propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 
financieramente. 1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 
(aporte al desarrollo del 
territorio).

La propuesta indica como se 
podría replicarse en otros 
territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional cualitativo 
del área total incluidos dentro 
de la propuesta. (si es más de 
un municipio de realizará 
promedio simple entre el 
número de municipios que 
presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 
punto porcentual de hogares en 
déficit habitacional cualitativo del 
área total, dividido por el número 
de municipios que presentan la 
propuesta 

Entre 0 y 100 SI 54,04

m) Municipios categorías 5 y 6
Que el municipio que presenta la 
propuesta esté calificado en 
categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 
sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 
de los elementos que tendrá el 
proyecto, dirigidos a buscar el 
confort lumínico y térmico desde 
el diseño, así como elementos 
que permitan el ahorro y uso 
eficiente de agua y  energía 
eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  126,04

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 
mejoramientos a desarrollar en 
zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                           -   
VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $2.684.192.500,00

Fecha de emisión de Concepto 

FUENTE VALOR

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA
INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.
Cristian Espitia SierraEvaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 
DEL ÁREA TOTAL (%) 54,04

MEJORAMIENTOS EN VIVIENDAS RURALES HABITADAS POR MUJERES EN EL MUNICIPIO DE BRICEÑO, ANTIOQUIA

NÚMERO DE REVISIÓN: 4 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

ANTIOQUIA MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  
EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
10/04/2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 9:35 a. m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo No

B. Servicios públicos No

C. Modular SI

REGIÓN SGR: Región Centro - Oriente ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia municipal de Durania

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL INDICADOR 

DEL PRODUCTO)

267
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

267
NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
DURANIA

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 

CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 

40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                                    14.114.749.050,00 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                              14.114.749.050,00 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

ASOCIACIÓN COMUNAL 

DE JUNTAS DE 

DURANIA

900653885-8
JUAN VICENTE 

ACEVEDO PÉREZ
5.440.755

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 

local en actividades diferentes 

a la explotación de recursos 

naturales no renovables.

La propuesta incluye el 

compromiso de contratar mano 

de obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 

la reducción de costos, a la 

transformación y 

encadenamientos productivos, 

o al aumento de la producción 

o de la economía popular del 

aparato productivo de la 

región beneficiaria.

La propuesta incluye el 

componente de fortalecimiento 

empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares 

con jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza 

componentes de capacitación a 

mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 

el desarrollo del proyecto se 

mejoran las capacidades de la 

organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 

dos (2) o más entidades 

territoriales.

La propuesta desarrolla 

mejoramientos en 2 o más 

municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 

zonas más afectadas por el 

desempleo. 

La propuesta se localiza en 

municipio(s) con mayor 

afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 

cofinanciación en dinero de parte 

de la(s) entidad(s) territorial(es) 

en al menos el 5% de la 

propuesta sobre el valor total de 

la propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el 

presupuesto y las actividades 

planteadas en el marco de la 

propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 

(aporte al desarrollo del 

territorio).

La propuesta indica como se 

podría replicarse en otros 

territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO 0

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional 

cualitativo del área total 

incluidos dentro de la 

propuesta. (si es más de un 

municipio de realizará 

promedio simple entre el 

número de municipios que 

presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 

punto porcentual de hogares en 

déficit habitacional cualitativo del 

área total, dividido por el número 

de municipios que presentan la 

propuesta 

Entre 0 y 100 SI 53,25

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en 

categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 

de los elementos que tendrá el 

proyecto, dirigidos a buscar el 

confort lumínico y térmico desde 

el diseño, así como elementos 

que permitan el ahorro y uso 

eficiente de agua y  energía 

eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  125,25

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 

mejoramientos a desarrollar en 

zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                                                   -   

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $14.114.749.050,00

Fecha de emisión de Concepto 16/04/2026    30/04/2026  06/05/2026

FUENTE VALOR

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Sebastián Jiménez Pinzón

Adriana Álvarez
Evaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 

DEL ÁREA TOTAL (%)
53,25

MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA EN LA ZONA RURAL DISPERSA DEL MUNICIPIO DE DURANIA

NÚMERO DE REVISIÓN: 3 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Norte de Santander
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
10 de abril de 2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 6:15 p.m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo No

B. Servicios públicos No

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región Centro - Oriente ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia municipal  de Ráquira

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO)

250
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

250 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
Ráquira

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 

CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 

40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                                      13.204.187.500,00 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                                 13.204.187.500,00 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

ASOCIACION COMUNAL 

DE JUNTAS DEL 

MUNICIPIO 

DERAQUIRA, 

DEPARTAMENTO DE 

BOYACÁ

820003810-8
GABRIEL ALFONSO 

MARTINEZ PINILLA
4.223.027

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 

local en actividades diferentes 

a la explotación de recursos 

naturales no renovables.

La propuesta incluye el 

compromiso de contratar mano 

de obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 

la reducción de costos, a la 

transformación y 

encadenamientos productivos, 

o al aumento de la producción 

o de la economía popular del 

aparato productivo de la región 

beneficiaria.

La propuesta incluye el 

componente de fortalecimiento 

empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 

jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza 

componentes de capacitación a 

mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 

el desarrollo del proyecto se 

mejoran las capacidades de la 

organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 

dos (2) o más entidades 

territoriales.

La propuesta desarrolla 

mejoramientos en 2 o más 

municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 

zonas más afectadas por el 

desempleo. 

La propuesta se localiza en 

municipio(s) con mayor 

afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 

cofinanciación en dinero de parte 

de la(s) entidad(s) territorial(es) 

en al menos el 5% de la 

propuesta sobre el valor total de 

la propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el 

presupuesto y las actividades 

planteadas en el marco de la 

propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 

(aporte al desarrollo del 

territorio).

La propuesta indica como se 

podría replicarse en otros 

territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO 0

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional 

cualitativo del área total 

incluidos dentro de la 

propuesta. (si es más de un 

municipio de realizará 

promedio simple entre el 

número de municipios que 

presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 

punto porcentual de hogares en 

déficit habitacional cualitativo del 

área total, dividido por el número 

de municipios que presentan la 

propuesta 

Entre 0 y 100 SI 52,44

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en 

categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 

de los elementos que tendrá el 

proyecto, dirigidos a buscar el 

confort lumínico y térmico desde 

el diseño, así como elementos 

que permitan el ahorro y uso 

eficiente de agua y  energía 

eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  124,44

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 

mejoramientos a desarrollar en 

zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                                                         -   

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $13.204.187.500,00

Fecha de emisión de Concepto 13/04/2026   28/04/2026  29/04/2026

FUENTE VALOR

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.

Sebastián Jiménez Pinzón
Evaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 

DEL ÁREA TOTAL (%)
52,44

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN EL MUNICIPIO DERÁQUIRA, BOYACÁ

NÚMERO DE REVISIÓN: 3 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Boyacá
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
6 DE ABRIL 2026

HORA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
2:56 p. m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo No

B. Servicios públicos No

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región del Llano ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia municipal de Hato Corozal

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO)

80
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

80 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
 Hato Corozal

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL 

(LOS) MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) 

PARA PRESENTARSE EN LA 

CONVOCATORIA DE CONFORMIDAD CON 

LA RESOLUCIÓN No. 40599 DE 2025 DEL 

MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                               4.024.363.400,00 
SGR- Emprendimiento y Generación de 

Empleo 5% mayor Recaudo
2025-2026 2026

 $                                         4.024.363.400,00 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

ASOCIACION DE 

JUNTAS DE ACCION 

COMUNAL DEL 

MUNIICIPIO DE HATO 

COROZAL

900.072.675 BLADIMIR CORDERO 7.361.059

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra local 

en actividades diferentes a la 

explotación de recursos naturales no 

renovables.

La propuesta incluye el compromiso de 

contratar mano de obra local.
2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a la 

reducción de costos, a la 

transformación y encadenamientos 

productivos, o al aumento de la 

producción o de la economía popular 

del aparato productivo de la región 

beneficiaria.

La propuesta incluye el componente de 

fortalecimiento empresarial.
1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 

jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza componentes de 

capacitación a mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con el 

desarrollo del proyecto se mejoran las 

capacidades de la organización 

comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a dos (2) 

o más entidades territoriales.

La propuesta desarrolla mejoramientos 

en 2 o más municipios.
1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las zonas 

más afectadas por el desempleo. 

La propuesta se localiza en municipio(s) 

con mayor afectación de desempleo.
1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye cofinanciación en 

dinero de parte de la(s) entidad(s) 

territorial(es) en al menos el 5% de la 

propuesta sobre el valor total de la 

propuesta 

2 puntos SI 2

i) Concordancia entre el presupuesto 

y las actividades planteadas en el 

marco de la propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad (aporte 

al desarrollo del territorio).

La propuesta indica como se podría 

replicarse en otros territorios.
2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional cualitativo del 

área total incluidos dentro de la 

propuesta. (si es más de un 

municipio de realizará promedio 

simple entre el número de municipios 

que presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada punto 

porcentual de hogares en déficit 

habitacional cualitativo del área total, 

dividido por el número de municipios 

que presentan la propuesta 

Entre 0 y 100 SI 48,78

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en categoría 5 

y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción de los 

elementos que tendrá el proyecto, 

dirigidos a buscar el confort lumínico y 

térmico desde el diseño, así como 

elementos que permitan el ahorro y uso 

eficiente de agua y  energía eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  122,78

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Ricardo Cardenas

Laura Hidalgo

Evaluadores:   

DEFICIT HABITACIONAL 

CUALITATIVO DEL ÁREA TOTAL (%)
48,78

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN LA ZONA RURAL EN EL MUNICIPIO DE HATO COROZAL

NÚMERO DE REVISIÓN: 3 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Casanare
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

FUENTE VALOR

Municipio de Hatocorozal Propios  $                                                                                                211.808.600,00 

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                         211.808.600,00 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $4.236.172.000,00

Fecha de emisión de Concepto 
9/04/2026 29/04/2026 30/04/2026 

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de mejoramientos a 

desarrollar en zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 
PROPUESTA: 20/03/25 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 5:12 pm.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 
PROPUESTA:

A. Locativo No
B. Servicios públicos No

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región Centro - Sur - Amazonía ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldía municipal de Alvarado

NÚMERO TOTAL DE 
MEJORAMIENTOS (META 
DEL INDICADOR DEL 
PRODUCTO)

180
NÚMERO DE 
MEJORAMIENTOS EN 
ZONA RURAL

180 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 
URBANA 0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE SE 
EJECUTA EL PROYECTO: Alvarado

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 
MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 
PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 
CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 
40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA
 $                                  9.648.145.633,27 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                           9.648.145.633,27 

NOMBRE DE LA 
ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA
NIT:

REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 
COMUNITARIA:

CEDULA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA ORGANIZACIÓN 
BASE COMUNITARIA

ASOCIACION DE JUNTAS 
DE ACCIÓN COMUNAL 
DEL MUNICIPIO DE 
ALVARADO - TOLIMA

900206713-3 
Aquimin Guzmán 
Gutiérrez

1.110.062.339

ASOCIACION 
AGROPECUARIA DE 
MUJERES RURALES DE 
ALVARADO -
ASOMURALVA

901869651-3 Nancy Varón Varón 65.728.668

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 
LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 
PROPUESTA PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 
local en actividades diferentes 
a la explotación de recursos 
naturales no renovables.

La propuesta incluye el 
compromiso de contratar mano 
de obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 
la reducción de costos, a la 
transformación y 
encadenamientos productivos, 
o al aumento de la producción 
o de la economía popular del 
aparato productivo de la región 
beneficiaria.

La propuesta incluye el 
componente de fortalecimiento 
empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 
contribuya a la disminución de 
brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 
jefatura femenina. 2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 
contribuya al emprendimiento 
femenino. 

La propuesta prioriza 
componentes de capacitación a 
mujeres en materia de 
capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 
el desarrollo del proyecto se 
mejoran las capacidades de la 
organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 
dos (2) o más entidades 
territoriales.

La propuesta desarrolla 
mejoramientos en 2 o más 
municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 
zonas más afectadas por el 
desempleo. 

La propuesta se localiza en 
municipio(s) con mayor 
afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 
cofinanciación en dinero de parte 
de la(s) entidad(s) territorial(es) 
en al menos el 5% de la 
propuesta sobre el valor total de 
la propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el 
presupuesto y las actividades 
planteadas en el marco de la 
propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 
financieramente. 1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 
(aporte al desarrollo del 
territorio).

La propuesta indica como se 
podría replicarse en otros 
territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional cualitativo 
del área total incluidos dentro 
de la propuesta. (si es más de 
un municipio de realizará 
promedio simple entre el 
número de municipios que 
presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 
punto porcentual de hogares en 
déficit habitacional cualitativo del 
área total, dividido por el número 
de municipios que presentan la 
propuesta 

Entre 0 y 100 SI 49,76

m) Municipios categorías 5 y 6
Que el municipio que presenta la 
propuesta esté calificado en 
categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 
sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 
de los elementos que tendrá el 
proyecto, dirigidos a buscar el 
confort lumínico y térmico desde 
el diseño, así como elementos 
que permitan el ahorro y uso 
eficiente de agua y  energía 
eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  121,76

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Carlos Manrique .
Cristian Espitia Sierra  Evaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 
DEL ÁREA TOTAL (%) 49,76

Apoyo al programa acceso a soluciones de vivienda mediante el mejoramiento de las condiciones de habitabilidad en los hogares de la zona rural en el municipio de Alvarado Tolima

NÚMERO DE REVISIÓN: 3 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Tolima MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  
EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA
INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

FUENTE VALOR

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                           -   
VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $9.648.145.633,27

Fecha de emisión de Concepto 14/04/2026 25/04/2026  29/04/2025 30/04/2026

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 
mejoramientos a desarrollar en 
zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
18/03/2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 5:48 p.m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo No

B. Servicios públicos No

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región Centro - Oriente ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia municipal de Susacón

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO)

100
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

100 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
Susacón

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA 

DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN 

No. 40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                                      5.060.881.650,00 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                                5.060.881.650,00 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN 

BASE COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA 

VEREDA DE 

BOGONTA DEL 

MUNICIPIO DE 

SUSACÓN

900.159.224-1
Alix Rebeca Gómez 

Melgarejo
24.130.283

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA 

VEREDA DE 

DESAGUADERO DEL 

MUNICIPIO DE 

SUSACÓN

900.158.995-7 Jairo Merida Orozco 4.266.647

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA 

VEREDA EL TOBAL 

DEL MUNICIPIO DE 

SUSACÓN

900.158.984-6
Marco Antonio Oliveros 

Rincon
13.237.971

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA 

VEREDA DE 

GUAYACANAL DEL 

MUNICIPIO DE 

SUSACÓN

900.159.226-6
Alba Yaneth Baez 

Villaveces
24.130.643

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA 

VEREDA DE SAN 

IGNACIO DEL 

MUNICIPIO DE 

SUSACON

900.159.179-8
Nancy Paola Barrera 

Oliveros
1.056.908.228

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 

local en actividades diferentes a 

la explotación de recursos 

naturales no renovables.

La propuesta incluye el 

compromiso de contratar mano de 

obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 

la reducción de costos, a la 

transformación y 

encadenamientos productivos, o 

al aumento de la producción o 

de la economía popular del 

aparato productivo de la región 

beneficiaria.

La propuesta incluye el 

componente de fortalecimiento 

empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 

jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza 

componentes de capacitación a 

mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con el 

desarrollo del proyecto se mejoran 

las capacidades de la organización 

comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 

dos (2) o más entidades 

territoriales.

La propuesta desarrolla 

mejoramientos en 2 o más 

municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 

zonas más afectadas por el 

desempleo. 

La propuesta se localiza en 

municipio(s) con mayor afectación 

de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 

cofinanciación en dinero de parte 

de la(s) entidad(s) territorial(es) 

en al menos el 5% de la propuesta 

sobre el valor total de la propuesta 

2 puntos SI 2

i) Concordancia entre el 

presupuesto y las actividades 

planteadas en el marco de la 

propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 2

j) Potencial de escalabilidad 

(aporte al desarrollo del 

territorio).

La propuesta indica como se 

podría replicarse en otros 

territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO 0

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional cualitativo 

del área total incluidos dentro 

de la propuesta. (si es más de 

un municipio de realizará 

promedio simple entre el 

número de municipios que 

presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 

punto porcentual de hogares en 

déficit habitacional cualitativo del 

área total, dividido por el número 

de municipios que presentan la 

propuesta 

Entre 0 y 100 SI 46,09

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en 

categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 

de los elementos que tendrá el 

proyecto, dirigidos a buscar el 

confort lumínico y térmico desde 

el diseño, así como elementos que 

permitan el ahorro y uso eficiente 

de agua y  energía eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  121,09

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de mejoramientos 

a desarrollar en zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                                 270.000.000,00 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $5.330.881.650,00

Fecha de emisión de Concepto 27/03/2026   06/04/2026  13/04/2026  16/04/2026

FUENTE VALOR

Municipio de Susacón Boyacá Propios  $                                                                                                 270.000.000,00 

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.

Sebastián Jiménez Pinzón
Evaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL 

CUALITATIVO DEL ÁREA TOTAL (%)
46,09

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN EL SECTOR RURAL DEL MUNICIPIO DE SUSACÒN, DEPARTAMENTO DE BOYACÀ.

NÚMERO DE REVISIÓN: 4 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Boyacá
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
6/04/2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 10:36 a. m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo No

B. Servicios públicos No

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región Centro - Oriente ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldía municipal de Lenguazaque

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO)

50
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

50 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
Lenguazaque

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 

CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 

40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                                    2.654.428.513,00 5% Mayor recaudo 2025-2026 2026

 $                                             2.654.428.513,00 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

Junta de Acción 

Comunal de la Vereda 

La Cuba

900665409-7
Manuel Alfredo Herrera 

Montano
80.295.952

Junta de Acción 

Comunal de la Vereda 

Faracia Pantanitos

901284911-1 Raul Abril Ramirez 79.115.566

Junta de accion comunal 

vereda Estancia Alisal

8 3 2 0 0 6 1 2 

4 0

Jose Antonio Casallas 

Sanchez
80.295.355

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 

local en actividades diferentes 

a la explotación de recursos 

naturales no renovables.

La propuesta incluye el 

compromiso de contratar mano 

de obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 

la reducción de costos, a la 

transformación y 

encadenamientos productivos, 

o al aumento de la producción 

o de la economía popular del 

aparato productivo de la región 

beneficiaria.

La propuesta incluye el 

componente de fortalecimiento 

empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 

jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza 

componentes de capacitación a 

mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 

el desarrollo del proyecto se 

mejoran las capacidades de la 

organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 

dos (2) o más entidades 

territoriales.

La propuesta desarrolla 

mejoramientos en 2 o más 

municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 

zonas más afectadas por el 

desempleo. 

La propuesta se localiza en 

municipio(s) con mayor 

afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 

cofinanciación en dinero de parte 

de la(s) entidad(s) territorial(es) 

en al menos el 5% de la 

propuesta sobre el valor total de 

la propuesta 

2 puntos SI 2

i) Concordancia entre el 

presupuesto y las actividades 

planteadas en el marco de la 

propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 

(aporte al desarrollo del 

territorio).

La propuesta indica como se 

podría replicarse en otros 

territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO 0

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional 

cualitativo del área total 

incluidos dentro de la 

propuesta. (si es más de un 

municipio de realizará 

promedio simple entre el 

número de municipios que 

presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 

punto porcentual de hogares en 

déficit habitacional cualitativo del 

área total, dividido por el número 

de municipios que presentan la 

propuesta 

Entre 0 y 100 SI 45,76

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en 

categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 

de los elementos que tendrá el 

proyecto, dirigidos a buscar el 

confort lumínico y térmico desde 

el diseño, así como elementos 

que permitan el ahorro y uso 

eficiente de agua y  energía 

eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  119,76

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 

mejoramientos a desarrollar en 

zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                   139.706.763,88 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $2.794.135.276,88

Fecha de emisión de Concepto 13/04/2026   24/04/2026  30/04/2026

FUENTE VALOR

Alcaldia municipal de Lenguazaque Propios  $                                                                                          139.706.763,88 

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.

Sebastián Jiménez Pinzón
Evaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 

DEL ÁREA TOTAL (%)
45,76

MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS RURALES EN EL MUNICIPIO DE LENGUAZAQUE CUNDINAMARCA

NÚMERO DE REVISIÓN: 3 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Cundinamarca
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 
PROPUESTA: 26/03/26 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 5:05 p.m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 
PROPUESTA:

A. Locativo No
B. Servicios públicos No

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región Centro - Sur - Amazonía ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia Municipal de TESALIA

NÚMERO TOTAL DE 
MEJORAMIENTOS (META 
DEL INDICADOR DEL 
PRODUCTO)

150
NÚMERO DE 
MEJORAMIENTOS EN 
ZONA RURAL

150 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 
URBANA 0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE SE 
EJECUTA EL PROYECTO: TESALIA

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 
MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 
PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 
CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 
40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA
 $                                  7.894.892.500,00 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                           7.894.892.500,00 

NOMBRE DE LA 
ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA
NIT:

REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 
COMUNITARIA:

CEDULA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA ORGANIZACIÓN 
BASE COMUNITARIA

ASOCIACIÓN COMUNAL 
DE

JUNTAS DEL MUNICIPIO 
DE

TESALIA, 
DEPARTAMENTO DEL

HUILA

901127931-7 LUIS ANTONIO 
TRUJILLO SANABRIA, 4.896.412

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 
LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 
PROPUESTA PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 
local en actividades diferentes 
a la explotación de recursos 
naturales no renovables.

La propuesta incluye el 
compromiso de contratar mano 
de obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 
la reducción de costos, a la 
transformación y 
encadenamientos productivos, 
o al aumento de la producción 
o de la economía popular del 
aparato productivo de la región 
beneficiaria.

La propuesta incluye el 
componente de fortalecimiento 
empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 
contribuya a la disminución de 
brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 
jefatura femenina. 2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 
contribuya al emprendimiento 
femenino. 

La propuesta prioriza 
componentes de capacitación a 
mujeres en materia de 
capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 
el desarrollo del proyecto se 
mejoran las capacidades de la 
organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 
dos (2) o más entidades 
territoriales.

La propuesta desarrolla 
mejoramientos en 2 o más 
municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 
zonas más afectadas por el 
desempleo. 

La propuesta se localiza en 
municipio(s) con mayor 
afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 
cofinanciación en dinero de parte 
de la(s) entidad(s) territorial(es) 
en al menos el 5% de la 
propuesta sobre el valor total de 
la propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el 
presupuesto y las actividades 
planteadas en el marco de la 
propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 
financieramente. 1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 
(aporte al desarrollo del 
territorio).

La propuesta indica como se 
podría replicarse en otros 
territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional cualitativo 
del área total incluidos dentro 
de la propuesta. (si es más de 
un municipio de realizará 
promedio simple entre el 
número de municipios que 
presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 
punto porcentual de hogares en 
déficit habitacional cualitativo del 
área total, dividido por el número 
de municipios que presentan la 
propuesta 

Entre 0 y 100 SI 46,45

m) Municipios categorías 5 y 6
Que el municipio que presenta la 
propuesta esté calificado en 
categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 
sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 
de los elementos que tendrá el 
proyecto, dirigidos a buscar el 
confort lumínico y térmico desde 
el diseño, así como elementos 
que permitan el ahorro y uso 
eficiente de agua y  energía 
eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  118,45

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 
mejoramientos a desarrollar en 
zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                           -   
VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $7.894.892.500,00

Fecha de emisión de Concepto 

FUENTE VALOR

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA
INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.
Cristian Espitia SierraEvaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 
DEL ÁREA TOTAL (%) 46,45

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL, PARA POBLACIÓN CAMPESINA VULNERABLE, ORIENTADO AL DESARROLLO RURAL Y CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ, EN EL MUNICIPIO DE TESALIA DEPARTAMENTO DEL HUILA

NÚMERO DE REVISIÓN: 2 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

HUILA MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  
EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 
PROPUESTA: 17/03/26 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA:

6:19 p.m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 
PROPUESTA:

A. Locativo Si
B. Servicios públicos Si

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región Centro - Sur - Amazonía ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia Municipal de CHAPARRAL

NÚMERO TOTAL DE 
MEJORAMIENTOS (META 
DEL INDICADOR DEL 
PRODUCTO)

200
NÚMERO DE 
MEJORAMIENTOS EN 
ZONA RURAL

200 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 
URBANA 0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE SE 
EJECUTA EL PROYECTO: CHAPARRAL

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 
MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 
PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 
CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 
40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA
10.680.430.000$                                                        5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                         10.680.430.000,00 

NOMBRE DE LA 
ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA
NIT:

REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 
COMUNITARIA:

CEDULA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA ORGANIZACIÓN 
BASE COMUNITARIA

ASOCIACION DE 
VIVIENDA LAS 

VILLAS DE 
CHAPARRAL

901.973.063
-7 Alexandra Diaz Piñeros 65.555.935

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 
LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 
PROPUESTA PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 
local en actividades diferentes 
a la explotación de recursos 
naturales no renovables.

La propuesta incluye el 
compromiso de contratar mano 
de obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 
la reducción de costos, a la 
transformación y 
encadenamientos productivos, 
o al aumento de la producción 
o de la economía popular del 
aparato productivo de la región 
beneficiaria.

La propuesta incluye el 
componente de fortalecimiento 
empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 
contribuya a la disminución de 
brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 
jefatura femenina. 2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 
contribuya al emprendimiento 
femenino. 

La propuesta prioriza 
componentes de capacitación a 
mujeres en materia de 
capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 
el desarrollo del proyecto se 
mejoran las capacidades de la 
organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 
dos (2) o más entidades 
territoriales.

La propuesta desarrolla 
mejoramientos en 2 o más 
municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 
zonas más afectadas por el 
desempleo. 

La propuesta se localiza en 
municipio(s) con mayor 
afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 
cofinanciación en dinero de parte 
de la(s) entidad(s) territorial(es) 
en al menos el 5% de la 
propuesta sobre el valor total de 
la propuesta 

2 puntos SI 2

i) Concordancia entre el 
presupuesto y las actividades 
planteadas en el marco de la 
propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 
financieramente. 1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 
(aporte al desarrollo del 
territorio).

La propuesta indica como se 
podría replicarse en otros 
territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional cualitativo 
del área total incluidos dentro 
de la propuesta. (si es más de 
un municipio de realizará 
promedio simple entre el 
número de municipios que 
presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 
punto porcentual de hogares en 
déficit habitacional cualitativo del 
área total, dividido por el número 
de municipios que presentan la 
propuesta 

Entre 0 y 100 SI 41,45

m) Municipios categorías 5 y 6
Que el municipio que presenta la 
propuesta esté calificado en 
categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 
sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 
de los elementos que tendrá el 
proyecto, dirigidos a buscar el 
confort lumínico y térmico desde 
el diseño, así como elementos 
que permitan el ahorro y uso 
eficiente de agua y  energía 
eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  115,45

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 
mejoramientos a desarrollar en 
zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                         570.000.000,00 
VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $11.250.430.000,00

Fecha de emisión de Concepto 

FUENTE VALOR
MUNICIPIO DE CHAPARRAL PROPIOS  $                                                                                     570.000.000,00 

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA
INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.
Cristian Espitia SierraEvaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 
DEL ÁREA TOTAL (%) 41,45

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL POR LA RUTA DEL CAFÉ Y EL CACAO
EN CHAPARRAL TOLIMA

NÚMERO DE REVISIÓN: 4 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

TOLIMA MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  
EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
25 DE MARZO  2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 3:08 p. m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo No

B. Servicios públicos No

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región del Llano ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia municipal de Trinidad Casanare

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL INDICADOR 

DEL PRODUCTO)

150
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

150 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
Trinidad

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 

CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 

40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                                  6.500.999.680,00 
SGR- Emprendimiento y Generación de 

Empleo 5% mayor Recaudo
2025-2026

 $                                            6.500.999.680,00 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

ASOCIACIÓN DE 

JUNTAS DE ACCIÓN 

COMUNAL DEL 

MUNICIPIO DE 

TRINIDAD (ASOJUNTAS 

TRINIDAD)

901794072-5 Franklin Patiño Achagua 74.847.945

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra local 

en actividades diferentes a la 

explotación de recursos naturales no 

renovables.

La propuesta incluye el compromiso de 

contratar mano de obra local.
2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a la 

reducción de costos, a la 

transformación y encadenamientos 

productivos, o al aumento de la 

producción o de la economía popular 

del aparato productivo de la región 

beneficiaria.

La propuesta incluye el componente de 

fortalecimiento empresarial.
1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 

jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza componentes de 

capacitación a mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con el 

desarrollo del proyecto se mejoran las 

capacidades de la organización 

comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a dos (2) 

o más entidades territoriales.

La propuesta desarrolla mejoramientos 

en 2 o más municipios.
1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las zonas 

más afectadas por el desempleo. 

La propuesta se localiza en municipio(s) 

con mayor afectación de desempleo.
1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye cofinanciación en 

dinero de parte de la(s) entidad(s) 

territorial(es) en al menos el 5% de la 

propuesta sobre el valor total de la 

propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el presupuesto 

y las actividades planteadas en el 

marco de la propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad (aporte 

al desarrollo del territorio).

La propuesta indica como se podría 

replicarse en otros territorios.
2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional cualitativo del 

área total incluidos dentro de la 

propuesta. (si es más de un 

municipio de realizará promedio 

simple entre el número de 

municipios que presentan la 

propuesta)

Se otorga un punto por cada punto 

porcentual de hogares en déficit 

habitacional cualitativo del área total, 

dividido por el número de municipios 

que presentan la propuesta 

Entre 0 y 100 SI 41,27

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en categoría 

5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción de los 

elementos que tendrá el proyecto, 

dirigidos a buscar el confort lumínico y 

térmico desde el diseño, así como 

elementos que permitan el ahorro y uso 

eficiente de agua y  energía eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  113,27

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de mejoramientos a 

desarrollar en zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                                     -   

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $6.500.999.680,00

Fecha de emisión de Concepto 
9/4/2026 13/04/2025  15/04/2025

FUENTE VALOR

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Ricardo Cardenas

Laura Hidalgo

Evaluadores:   

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 

DEL ÁREA TOTAL (%)
41,27

Construcción de mejoramientos de Vivienda rural dispersa a través de la construcción de habitaciones y/o unidades sanitarias en el municipio de Trinidad, Departamento de Casanare

NÚMERO DE REVISIÓN: 3 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Casanare
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
6/04/2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 1:01 p. m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo No

B. Servicios públicos No

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región Centro - Oriente ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldía municipal de Cucunubá

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO)

50
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

50 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
Cucunubá

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA 

DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN 

No. 40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                                      2.654.428.513,79 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                                2.654.428.513,79 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DE 

APOSENTOS

9 0 1 8 6 8 2 4 

9 -0
Jose Jorge Nova Sierra 93.286.450

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DE EL 

RHUR

9 0 0 0 5 8 1 8 

5 -9

Leidy Rubiela Calderon 

Garzon
20.458.519

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DE LA 

RAMADA

9 0 0 5 6 3 7 7 

9 9
Mayerly Cortes Orozco 39.743.916

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL VEREDA 

PEÑAS

9.011.950.510
ALVARO CONTRERAS 

MONTAÑO
79.166.178

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL DE LA 

VEREDA DE PUEBLO 

VIEJO

9 0 0 5 6 9 5 1 

3 4
Erika Maribel Velasquez 1.076.663.094

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 

local en actividades diferentes a 

la explotación de recursos 

naturales no renovables.

La propuesta incluye el 

compromiso de contratar mano de 

obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 

la reducción de costos, a la 

transformación y 

encadenamientos productivos, o 

al aumento de la producción o 

de la economía popular del 

aparato productivo de la región 

beneficiaria.

La propuesta incluye el 

componente de fortalecimiento 

empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 

jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza 

componentes de capacitación a 

mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con el 

desarrollo del proyecto se mejoran 

las capacidades de la organización 

comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 

dos (2) o más entidades 

territoriales.

La propuesta desarrolla 

mejoramientos en 2 o más 

municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 

zonas más afectadas por el 

desempleo. 

La propuesta se localiza en 

municipio(s) con mayor afectación 

de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 

cofinanciación en dinero de parte 

de la(s) entidad(s) territorial(es) 

en al menos el 5% de la propuesta 

sobre el valor total de la propuesta 

2 puntos SI 2

i) Concordancia entre el 

presupuesto y las actividades 

planteadas en el marco de la 

propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 

(aporte al desarrollo del 

territorio).

La propuesta indica como se 

podría replicarse en otros 

territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO 0

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional cualitativo 

del área total incluidos dentro 

de la propuesta. (si es más de 

un municipio de realizará 

promedio simple entre el 

número de municipios que 

presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 

punto porcentual de hogares en 

déficit habitacional cualitativo del 

área total, dividido por el número 

de municipios que presentan la 

propuesta 

Entre 0 y 100 SI 38,65

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en 

categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 

de los elementos que tendrá el 

proyecto, dirigidos a buscar el 

confort lumínico y térmico desde 

el diseño, así como elementos que 

permitan el ahorro y uso eficiente 

de agua y  energía eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  112,65

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de mejoramientos 

a desarrollar en zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                                 139.706.763,88 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $2.794.135.277,67

Fecha de emisión de Concepto 13/04/2026    24/04/2026   29/04/2026    30/04/2026

FUENTE VALOR

Alcaldia municipal de Cucunubá Propios  $                                                                                                 139.706.763,88 

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.

Sebastián Jiménez Pinzón
Evaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL 

CUALITATIVO DEL ÁREA TOTAL (%)
38,65

Mejoramiento de viviendas rurales en el Municipio de Cucunubá Cundinamarca

NÚMERO DE REVISIÓN: 4 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Cundinamarca
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
10/03/2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 12:44 p. m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo Si

B. Servicios públicos No

C. Modular No

REGIÓN SGR: Región Centro - Oriente ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia municipal de Villapinzón

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL INDICADOR 

DEL PRODUCTO)

120
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

120 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
Villapinzón

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 

CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 

40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                                   6.459.258.000,00 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                            6.459.258.000,00 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

JAC BOSAVITA
9 0 1 0 2 2 4 5 

0 4
GILBERTO MORENO V 80.467.143

JAC DE LA VEREDA DE 

CHIGUALA

9 0 0 0 9 1 0 4 

3 0

LUIS ALBERTO RIAÑO 

MONROY
3.240.602

JAC VEREDA 

NEMOCONCITO

9 0 1 0 1 8 8 0 

8 1

WILLIAM LIBARDO 

YEPES ABRIL
1.077.144.323

JAC DE SAN PABLO 900767420-2
CARLOS GILBERTO 

MUÑOZ
1.077.142.865

JAC DE SOATAMA 901018912-1
LUIS EDUARDO 

ROMERO ROMERO
1.077.142.935

JAC SECTOR DE TRES 

ESQUINAS
900645409-1 Rosendo Lopez Rico 80.467.033

JAC VEREDA SONSA 901008202-6
MARIA ANITA 

QUEVEDO CASALLAS
21.102.023

JAC VEREDA SONSA 

BAJO

9 0 0 6 6 2 1 1 

5 - 3
EVIDALIA MORENO 24.217.903

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 

local en actividades diferentes a 

la explotación de recursos 

naturales no renovables.

La propuesta incluye el 

compromiso de contratar mano 

de obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 

la reducción de costos, a la 

transformación y 

encadenamientos productivos, 

o al aumento de la producción 

o de la economía popular del 

aparato productivo de la región 

beneficiaria.

La propuesta incluye el 

componente de fortalecimiento 

empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 

jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza 

componentes de capacitación a 

mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 

el desarrollo del proyecto se 

mejoran las capacidades de la 

organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 

dos (2) o más entidades 

territoriales.

La propuesta desarrolla 

mejoramientos en 2 o más 

municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 

zonas más afectadas por el 

desempleo. 

La propuesta se localiza en 

municipio(s) con mayor 

afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 

cofinanciación en dinero de parte 

de la(s) entidad(s) territorial(es) 

en al menos el 5% de la 

propuesta sobre el valor total de 

la propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el 

presupuesto y las actividades 

planteadas en el marco de la 

propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 

(aporte al desarrollo del 

territorio).

La propuesta indica como se 

podría replicarse en otros 

territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO 0

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional cualitativo 

del área total incluidos dentro 

de la propuesta. (si es más de 

un municipio de realizará 

promedio simple entre el 

número de municipios que 

presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 

punto porcentual de hogares en 

déficit habitacional cualitativo del 

área total, dividido por el número 

de municipios que presentan la 

propuesta 

Entre 0 y 100 SI 39,37

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en 

categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 

de los elementos que tendrá el 

proyecto, dirigidos a buscar el 

confort lumínico y térmico desde 

el diseño, así como elementos 

que permitan el ahorro y uso 

eficiente de agua y  energía 

eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  111,37

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.

Sebastián Jiménez Pinzón
Evaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 

DEL ÁREA TOTAL (%)
39,37

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN ELMUNICIPIO DE VILLAPIZÓN, CUNDINAMARCA

NÚMERO DE REVISIÓN: 2 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Cundinamarca
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

FUENTE VALOR

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                                    -   

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $6.459.258.000,00

Fecha de emisión de Concepto 14/04/2026    29/04/2026

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 

mejoramientos a desarrollar en 

zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
31/03/2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 10:52 a. m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo Si

B. Servicios públicos No

C. Modular No

REGIÓN SGR: Región Centro - Oriente ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia municipal  de Cogua

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO)

107
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

107 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
Cogua

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 

CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 

40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                                        5.339.384.797,00 5% Mayor recaudo 2025-2026 2026

 $                                                   5.339.384.797,00 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL DE LA 

VEREDA DE CARDONAL

900025854-6
MANUEL ANTONIO 

ESPINOSA GONZALEZ
1.070.306.523

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 

local en actividades diferentes 

a la explotación de recursos 

naturales no renovables.

La propuesta incluye el 

compromiso de contratar mano 

de obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 

la reducción de costos, a la 

transformación y 

encadenamientos productivos, 

o al aumento de la producción 

o de la economía popular del 

aparato productivo de la región 

beneficiaria.

La propuesta incluye el 

componente de fortalecimiento 

empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 

jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza 

componentes de capacitación a 

mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 

el desarrollo del proyecto se 

mejoran las capacidades de la 

organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 

dos (2) o más entidades 

territoriales.

La propuesta desarrolla 

mejoramientos en 2 o más 

municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 

zonas más afectadas por el 

desempleo. 

La propuesta se localiza en 

municipio(s) con mayor 

afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 

cofinanciación en dinero de parte 

de la(s) entidad(s) territorial(es) 

en al menos el 5% de la 

propuesta sobre el valor total de 

la propuesta 

2 puntos SI 2

i) Concordancia entre el 

presupuesto y las actividades 

planteadas en el marco de la 

propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 

(aporte al desarrollo del 

territorio).

La propuesta indica como se 

podría replicarse en otros 

territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO 0

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional 

cualitativo del área total 

incluidos dentro de la 

propuesta. (si es más de un 

municipio de realizará 

promedio simple entre el 

número de municipios que 

presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 

punto porcentual de hogares en 

déficit habitacional cualitativo del 

área total, dividido por el número 

de municipios que presentan la 

propuesta 

Entre 0 y 100 SI 34,58

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en 

categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 

de los elementos que tendrá el 

proyecto, dirigidos a buscar el 

confort lumínico y térmico desde 

el diseño, así como elementos 

que permitan el ahorro y uso 

eficiente de agua y  energía 

eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  108,58

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.

Sebastián Jiménez Pinzón 
Evaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 

DEL ÁREA TOTAL (%)
34,58

Mejoramiento de vivienda en el sector rural del municipio de Cogua, Cundinamarca

NÚMERO DE REVISIÓN: 3 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Cundinamarca
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

FUENTE VALOR

Alcaldia municipal  de Cogua Propios  $                                                                                                    281.020.252,50 

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                                   281.020.252,50 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $5.620.405.049,50

Fecha de emisión de Concepto 7/04/2026      16/04/2026   20/04/2026

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 

mejoramientos a desarrollar en 

zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
15 DE ABRIL 2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 04:49:00 P.M.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo NO

B. Servicios públicos No

C. Modular SI

REGIÓN SGR: Región Caribe ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia municipal de San Alberto 

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL INDICADOR 

DEL PRODUCTO)

200
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

200 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
San Alberto 

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 

CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 

40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                           10.548.969.920,00 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                         10.548.969.920 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

JUNTA DE ACCIÓN

COMUNAL DEL

CORREGIMIENTO

LA LLANA

900420401-7 GERMAN AMARIZ T. 1 2 4 5 8 9 7 2

JUNTA DE ACCION

COMUNAL DEL

CORREGIMIENTO

LIBANO MUNICIPIO

DE SAN ALBERTO

900243844-7 ROBINSON ROJAS G. 1.065.241.303

JUNTA DE ACCION

COMUNAL DE LA

VEREDA LA

CAROLINA,

MUNICIPIO DE SAN

ALBERTO

901667884-5 DOLLY LEON PEREZ 36.456.662

JUNTA DE ACCION

COMUNAL

CORREGIMIENTO

DE PUERTO

CARREÑO,

MUNICIPIO DE SAN

ALBERTO

901653700-8 LUZBIN BECERRA B. 1 3 8 7 2 0 6 9

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 

local en actividades diferentes a 

la explotación de recursos 

naturales no renovables.

La propuesta incluye el 

compromiso de contratar mano de 

obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a la 

reducción de costos, a la 

transformación y 

encadenamientos productivos, o 

al aumento de la producción o 

de la economía popular del 

aparato productivo de la región 

beneficiaria.

La propuesta incluye el 

componente de fortalecimiento 

empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 

jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza componentes 

de capacitación a mujeres en 

materia de capacidades 

empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con el 

desarrollo del proyecto se mejoran 

las capacidades de la organización 

comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 

dos (2) o más entidades 

territoriales.

La propuesta desarrolla 

mejoramientos en 2 o más 

municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 

zonas más afectadas por el 

desempleo. 

La propuesta se localiza en 

municipio(s) con mayor afectación 

de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye cofinanciación 

en dinero de parte de la(s) 

entidad(s) territorial(es) en al 

menos el 5% de la propuesta 

sobre el valor total de la propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el 

presupuesto y las actividades 

planteadas en el marco de la 

propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 

(aporte al desarrollo del 

territorio).

La propuesta indica como se podría 

replicarse en otros territorios.
2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional cualitativo 

del área total incluidos dentro de 

la propuesta. (si es más de un 

municipio de realizará promedio 

simple entre el número de 

municipios que presentan la 

propuesta)

Se otorga un punto por cada punto 

porcentual de hogares en déficit 

habitacional cualitativo del área 

total, dividido por el número de 

municipios que presentan la 

propuesta 

Entre 0 y 100 SI 33,86

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en 

categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción de 

los elementos que tendrá el 

proyecto, dirigidos a buscar el 

confort lumínico y térmico desde el 

diseño, así como elementos que 

permitan el ahorro y uso eficiente 

de agua y  energía eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  105,86

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Maria Fernanada  Cepeda G

Nathaly Bautista Rodríguez 

Evaluadores:   

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 

DEL ÁREA TOTAL (%)
33.86

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN EL MUNICIPIO DE SAN ALBERTO CESAR

NÚMERO DE REVISIÓN: 2 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Departamento de Cesar 
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

FUENTE VALOR

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                     -   

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $10.548.969.920,00

Fecha de emisión de Concepto 22/04/26 07/05/2026

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de mejoramientos 

a desarrollar en zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
27/03/2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 10:04 a. m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo No

B. Servicios públicos No

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región Eje Cafetero ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldía  municipal de Victoria

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO)

200
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

200 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
VICTORIA

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 

CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 

40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                                          10.942.615,00 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                                    10.942.615,00 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE 
LA VEREDA LA 
GUAYACANA – 
CASERIO VILLA 
LIMONES – KM 

901.979.047-6 
JOHANY ALEJANDRO 

MURCIA CUADROS
1.073.325.227

JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE LA 

VEREDA MARSALA

900.239.391-7
JOSE ARQUIMEDES 

CUERVO MEDINA
19.287.590

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 

local en actividades diferentes 

a la explotación de recursos 

naturales no renovables.

La propuesta incluye el 

compromiso de contratar mano 

de obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 

la reducción de costos, a la 

transformación y 

encadenamientos productivos, 

o al aumento de la producción 

o de la economía popular del 

aparato productivo de la región 

beneficiaria.

La propuesta incluye el 

componente de fortalecimiento 

empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 

jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza 

componentes de capacitación a 

mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 

el desarrollo del proyecto se 

mejoran las capacidades de la 

organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 

dos (2) o más entidades 

territoriales.

La propuesta desarrolla 

mejoramientos en 2 o más 

municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 

zonas más afectadas por el 

desempleo. 

La propuesta se localiza en 

municipio(s) con mayor 

afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 

cofinanciación en dinero de parte 

de la(s) entidad(s) territorial(es) 

en al menos el 5% de la 

propuesta sobre el valor total de 

la propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el 

presupuesto y las actividades 

planteadas en el marco de la 

propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 

(aporte al desarrollo del 

territorio).

La propuesta indica como se 

podría replicarse en otros 

territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional 

cualitativo del área total 

incluidos dentro de la 

propuesta. (si es más de un 

municipio de realizará 

promedio simple entre el 

número de municipios que 

presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 

punto porcentual de hogares en 

déficit habitacional cualitativo del 

área total, dividido por el número 

de municipios que presentan la 

propuesta 

Entre 0 y 100 SI 33,72

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en 

categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 

de los elementos que tendrá el 

proyecto, dirigidos a buscar el 

confort lumínico y térmico desde 

el diseño, así como elementos 

que permitan el ahorro y uso 

eficiente de agua y  energía 

eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  105,72

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 

mejoramientos a desarrollar en 

zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                                                -   

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $10.942.615,00

Fecha de emisión de Concepto 31/03/2026 - 24/04/2026 - 28/04/2026

FUENTE VALOR

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.

Cristian Espitia Sierra

Evaluadores:   

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 

DEL ÁREA TOTAL (%)
33,72

“MEJORAMIENTO MODULAR INTEGRAL DE VIVIENDA RURAL CON ENFOQUE COMUNITARIO EN EL MUNICIPIO DE VICTORIA, CALDAS”

NÚMERO DE REVISIÓN: 3 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

CALDAS
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
15 de abril HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 6:33 p. m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo Si

B. Servicios públicos No

C. Modular No

REGIÓN SGR: Región Centro - Oriente ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia municipal  de Suesca

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO)

40
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

40 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
Suesca

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 

CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 

40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                                     2.178.752.666,00 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                               2.178.752.666,00 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN 

BASE COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL

DE SAN VICENTE

9 0 1 6 5 3 3 7 

3 - 2

VOLMER HERNÁNDEZ 

PINZÓN
80241518

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL

VEREDA CHIVITA ALTO

9 0 0 6 2 6 7 3 

9 - 6

JOHANA ETELVINA 

ROJAS NIÑO
23.588.510

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL

DE ARRAYANES

9 0 1 1 1 5 9 6 

0 - 9

DIEGO ARMANDO 

SUAREZ PENAGOS
1.078.346,11

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL

DE LA VEREDA GUITA

8 3 2 0 0 7 2 1 

3 - 2

LUZ ADRIANA 

MESTIZO CORTES
1.053.342.346

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL

DE HATOGRANDE

9 0 0 7 7 6 0 6 

8 - 5

ROBERTO GOMEZ 

YEPES
19.229.963

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL

VEREDA PALMIRA

9 0 1 6 1 7 9 2 

3 - 0

RENEY FELIPE 

FERNANDEZ GARZON
3187979

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL

DE LA VEREDA PEÑA 

NEGRA

DEL MUNICIPIO DE 

SUESCA

9 0 0 1 0 2 4 9 

0 - 9

JOSE GONZALO 

GOMEZ DEAZA
3.186.696

JUNTA DE ACCION 

COMUNAL

VEREDA SANTA 

ROSITA

9 0 0 2 7 9 7 8 

8 - 8

JAVIER DAVID 

BARRERO YEPEZ
79.940.082

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL

DE LA VEREDA DE 

OVEJERAS

8 3 2 0 0 0 3 6 

7 - 6

HUGO ALBERTO 

MOYA MONCADA
19.236.046

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL CHIVITA 

BAJO

8 3 2 0 0 5 8 6 

0-

9

RIGOBERTO 

VALBUENA PINTOR
3.188.023

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL CUAYÁ

9 0 0 8 4 1 0 2 

9 6

RUBEN ALIRIO 

GOMEZ RAMIREZ
3.188.296

JUNTA ACCION 

COMUNAL

SAN VICENTE ALTO

9 0 1 0 5 1 8 8 

7 - 2

LUIS EVELIO 

RODRIGUEZ 

QUINTERO

3.002.326

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 

local en actividades diferentes 

a la explotación de recursos 

naturales no renovables.

La propuesta incluye el 

compromiso de contratar mano 

de obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 

la reducción de costos, a la 

transformación y 

encadenamientos productivos, 

o al aumento de la producción 

o de la economía popular del 

aparato productivo de la región 

beneficiaria.

La propuesta incluye el 

componente de fortalecimiento 

empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 

jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza 

componentes de capacitación a 

mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 

el desarrollo del proyecto se 

mejoran las capacidades de la 

organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 

dos (2) o más entidades 

territoriales.

La propuesta desarrolla 

mejoramientos en 2 o más 

municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 

zonas más afectadas por el 

desempleo. 

La propuesta se localiza en 

municipio(s) con mayor 

afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 

cofinanciación en dinero de parte 

de la(s) entidad(s) territorial(es) 

en al menos el 5% de la 

propuesta sobre el valor total de 

la propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el 

presupuesto y las actividades 

planteadas en el marco de la 

propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 

(aporte al desarrollo del 

territorio).

La propuesta indica como se 

podría replicarse en otros 

territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO 0

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional 

cualitativo del área total 

incluidos dentro de la 

propuesta. (si es más de un 

municipio de realizará 

promedio simple entre el 

número de municipios que 

presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 

punto porcentual de hogares en 

déficit habitacional cualitativo del 

área total, dividido por el número 

de municipios que presentan la 

propuesta 

Entre 0 y 100 SI 29,42

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en 

categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 

de los elementos que tendrá el 

proyecto, dirigidos a buscar el 

confort lumínico y térmico desde 

el diseño, así como elementos 

que permitan el ahorro y uso 

eficiente de agua y  energía 

eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  101,42

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.

Sebastián Jiménez Pinzón
Evaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL 

CUALITATIVO DEL ÁREA TOTAL (%)
29,42

MEJORAMIENTO DE VIVIENDAEN EL MUNICIPIO DE SUESCA, CUNDINAMARCA

NÚMERO DE REVISIÓN: 3 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Cundinamarca
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

FUENTE VALOR

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                                                 -   

VALOR TOTAL DEL PROYECTO:

Fecha de emisión de Concepto 27/04/2026  30/04/2026  6/05/2026

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 

mejoramientos a desarrollar en 

zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
27/03/2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 4:11 p. m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo Si

B. Servicios públicos No

C. Modular No

REGIÓN SGR: Pacífico ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldía municipal de Ipiales

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO)

200
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

200
NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
Ipiales

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 

CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 

40599 DE 2025 DEL MME?

Si

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                                  8.791.488.800,00 
SGR- Emprendimiento y Generación de 

Empleo 5% mayor Recaudo
2025-2026

 $                                            8.791.488.800,00 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL SOCIEDAD

DE MEJORAS 

PUBLICAS EN EL 

CORREGIMIENTO

LA VICTORIA 

MUNICIPIO DE IPIALES

00.979.310-5 NELSON ARMANDO 

CHACUA QUENGUAN

1.085.928.040

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN
PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 

LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra local 

en actividades diferentes a la 

explotación de recursos naturales 

no renovables.

La propuesta incluye el compromiso de 

contratar mano de obra local.
2 puntos Si 2

b) Contribución del proyecto a la 

reducción de costos, a la 

transformación y encadenamientos 

productivos, o al aumento de la 

producción o de la economía 

popular del aparato productivo de la 

región beneficiaria.

La propuesta incluye el componente de 

fortalecimiento empresarial.
1 punto Si 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 

jefatura femenina.
2 puntos Si 2

d) Tratarse de un proyecto que 

contribuya al emprendimiento 

femenino. 

La propuesta prioriza componentes de 

capacitación a mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto Si 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con el 

desarrollo del proyecto se mejoran las 

capacidades de la organización 

comunitaria.

1 punto Si 1

f) Generación de beneficios a dos 

(2) o más entidades territoriales.

La propuesta desarrolla mejoramientos 

en 2 o más municipios.
1 punto N/A 0

g) Encontrarse en una de las zonas 

más afectadas por el desempleo. 

La propuesta se localiza en 

municipio(s) con mayor afectación de 

desempleo.

1 punto Si 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye cofinanciación en 

dinero de parte de la(s) entidad(s) 

territorial(es) en al menos el 5% de la 

propuesta sobre el valor total de la 

propuesta 

2 puntos N/A 0

i) Concordancia entre el 

presupuesto y las actividades 

planteadas en el marco de la 

propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto Si 1

j) Potencial de escalabilidad (aporte 

al desarrollo del territorio).

La propuesta indica como se podría 

replicarse en otros territorios.
2 puntos Si 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos

100% 40 puntos Si 40

l) Déficit habitacional cualitativo del 

área total incluidos dentro de la 

propuesta. (si es más de un 

municipio de realizará promedio 

simple entre el número de 

municipios que presentan la 

propuesta)

Se otorga un punto por cada punto 

porcentual de hogares en déficit 

habitacional cualitativo del área total, 

dividido por el número de municipios 

que presentan la propuesta 

Entre 0 y 100 Si 37,3

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en categoría 

5 y 6

10 puntos No 0

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción de 

los elementos que tendrá el proyecto, 

dirigidos a buscar el confort lumínico y 

térmico desde el diseño, así como 

elementos que permitan el ahorro y 

uso eficiente de agua y  energía 

eléctrica

10 puntos Si 10

TOTAL  99,3

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de mejoramientos a 

desarrollar en zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                                     -   

VALOR TOTAL DEL PROYECTO:

Fecha de emisión de Concepto 

FUENTE VALOR

Municipio de Ipiales

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Estefany García.

Ricardo Cárdenas.

Evaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 

DEL ÁREA TOTAL (%)
37,30%

Vivienda rural digna para el pueblo: Implementación del programa de mejoramiento integral de vivienda rural para el cierre de brechas sociales y el fortalecimiento del desarrollo territorial en el municipio de Ipiales

NÚMERO DE REVISIÓN: 3 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Nariño
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 

PROPUESTA:
7/04/2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 4:41 p. m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 

PROPUESTA:

A. Locativo No

B. Servicios públicos No

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región Centro - Oriente ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia municipal de Pacho

NÚMERO TOTAL DE 

MEJORAMIENTOS 

(META DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO)

200
NÚMERO DE 

MEJORAMIENTOS EN 

ZONA RURAL

200 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 

URBANA
0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE 

SE EJECUTA EL PROYECTO:
Pacho

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 

MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 

PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 

CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 

40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA

 $                                      10.714.763.333,33 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                                10.714.763.333,33 

NOMBRE DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

NIT:

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA:

CEDULA DEL 

REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA

JAC DE SAN MIGUEL 900612445-5 Nelfa Lizeth Agudelo 

Cruz 
39.629.941

JAC VEREDA SAN 

JERONIMO
900574506-2 Leidy Johanna Barrera 

Muete 
1.032.376.765

JAC PANAMA 900672961-0 Martin Dario Bautista 

Duran 
11.518.789

JAC MORTIÑO 

ORIENTAL 
832005982-9 John  Jairo Benabidez 

Rojas 
80.542.680

JAC MORTIÑO 

OCCIDENTAL 
900030140-6 Victor Manuel Puertas 

Bermudez 
11.523.951

JAC LLANO DEL TRIGO 

PARTE ALTA 
832006159-8 Edgar Andres Gomez 1.073.598.372

JAC LAS HUERTAS 32011385-6 José Alfredo Sanabria 

Alarcon 
3.180.521

JAC LAS AGUILAS 901277988-9  Joan Edisson Cortez 

Paez 
80.854.180

JAC LA LAGUNA 901277973-9 Aladino Matiz Barragán 11.516.322

JAC LA HOYA 900671396-4 Dora Yaneth Rojas 

Aguillon 
20.794.129

JAC LA PALMITA 900870043-3 Aleyda Gesele 

Fernandez Quitian 
53.106.669

JAC LA CUESTA 901213490-9 Actidoro Triana Ortiz 11.516.039

JAC GUAYACAN 901277982-5 Tirso Hernan Gomez 11.517.027

JAC CAQUIAN 900669695-5 Yeny Johana Salcedo 

Salgado 
52.602.621

JAC CANADA 832007298-8 Oscar Diego Alvarez 

Baracaldo.
11.524.504

JAC ALGODONALES 832006199-2 Maria Lucila Goméz 

Reyes 
52.600.872

JAC EL CABRERO 900706534-7 Jorge Enrique Malagón 

Aguilar 
11.519.820

JAC EL FLORIDO 901026284-6 Nelson Macedonio 

Espeleta Martinez 
11.518.517

JAC LA ESMERALDA 901113677-1 Jorge Luis Pioquinto 

Fernandez
79.351.285

JAC LLANO DE TRIGO 

SECTOR LOMA ALTA 
900244125-4 Cristian Norberto Torres 

Torres
1.020.784.977

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN
DESCRIPCIÓN

PUNTAJE MAX DE ACUERDO 

CON LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 

PROPUESTA
PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 

local en actividades diferentes 

a la explotación de recursos 

naturales no renovables.

La propuesta incluye el 

compromiso de contratar mano 

de obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 

la reducción de costos, a la 

transformación y 

encadenamientos productivos, 

o al aumento de la producción 

o de la economía popular del 

aparato productivo de la 

región beneficiaria.

La propuesta incluye el 

componente de fortalecimiento 

empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 

contribuya a la disminución de 

brechas de género.

La propuesta prioriza hogares 

con jefatura femenina.
2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto 

que contribuya al 

emprendimiento femenino. 

La propuesta prioriza 

componentes de capacitación a 

mujeres en materia de 

capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 

el desarrollo del proyecto se 

mejoran las capacidades de la 

organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 

dos (2) o más entidades 

territoriales.

La propuesta desarrolla 

mejoramientos en 2 o más 

municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 

zonas más afectadas por el 

desempleo. 

La propuesta se localiza en 

municipio(s) con mayor 

afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 

cofinanciación en dinero de parte 

de la(s) entidad(s) territorial(es) 

en al menos el 5% de la 

propuesta sobre el valor total de 

la propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el 

presupuesto y las actividades 

planteadas en el marco de la 

propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 

financieramente.
1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 

(aporte al desarrollo del 

territorio).

La propuesta indica como se 

podría replicarse en otros 

territorios.

2 puntos SI 1

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional 

cualitativo del área total 

incluidos dentro de la 

propuesta. (si es más de un 

municipio de realizará 

promedio simple entre el 

número de municipios que 

presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 

punto porcentual de hogares en 

déficit habitacional cualitativo del 

área total, dividido por el 

número de municipios que 

presentan la propuesta 

Entre 0 y 100 SI 37,09

m) Municipios categorías 5 y 6

Que el municipio que presenta la 

propuesta esté calificado en 

categoría 5 y 6

10 puntos SI 10

n) Inclusión de elementos de 

sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 

de los elementos que tendrá el 

proyecto, dirigidos a buscar el 

confort lumínico y térmico desde 

el diseño, así como elementos 

que permitan el ahorro y uso 

eficiente de agua y  energía 

eléctrica

10 puntos NO 0

TOTAL  98,09

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.

Sebastián Jiménez Pinzón
Evaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 

DEL ÁREA TOTAL (%)
37,09

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE PACHO CUNDINAMARCA

NÚMERO DE REVISIÓN: 2 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Cundinamarca
MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  

EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

FUENTE VALOR

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                                                         -   

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $10.714.763.333,33

Fecha de emisión de Concepto 14/04/2026   13/05/2026

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 

mejoramientos a desarrollar 

en zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 
PROPUESTA: 2703/2026 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 6:21 p.m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 
PROPUESTA:

A. Locativo Si
B. Servicios públicos Si

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Centro ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldía Flandes Tolima

NÚMERO TOTAL DE 
MEJORAMIENTOS (META 
DEL INDICADOR DEL 
PRODUCTO)

100
NÚMERO DE 
MEJORAMIENTOS EN 
ZONA RURAL

100 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 
URBANA 0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE SE 
EJECUTA EL PROYECTO: Flandes

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 
MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 
PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 
CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 
40599 DE 2025 DEL MME?

Si

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA
 $                                  5.305.248.333,33 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                           5.305.248.333,33 

NOMBRE DE LA 
ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA
NIT:

REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 
COMUNITARIA:

CEDULA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA ORGANIZACIÓN 
BASE COMUNITARIA

JAC VEREDA CAMALA 901.085.779-1 LUIS GUSTAVO 
VILLALBA OSUNA 11.322.488

JAC VEREDA PARAÍSO 901.084.333-6 Mónica Alexandra Jara 
Riveros 1.007.723.986

JAC VEREDA PARADERO 
2 809.003.141-9 NUBIA EDITH 

RODRIGUEZ CARVAJAL 65.692.750

JAC VEREDA COLEGIO 2 900.555.008-5 HENRY TRUJILLO 
VALDERRAMA 11.308.486

JAC VEREDA TOPACIO 900.253.608 - 8 ANDRÉS GUSTAVO 
DIAZ PINZÓN 79.779.876

JAC VEREDA PUERTA 
BLANCA 900.617.762-8 RODOLFO RAMÍREZ 

TORRES 5.863.818

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 
LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 
PROPUESTA PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 
local en actividades diferentes 
a la explotación de recursos 
naturales no renovables.

La propuesta incluye el 
compromiso de contratar mano 
de obra local.

2 puntos Si 2

b) Contribución del proyecto a 
la reducción de costos, a la 
transformación y 
encadenamientos productivos, 
o al aumento de la producción 
o de la economía popular del 
aparato productivo de la región 
beneficiaria.

La propuesta incluye el 
componente de fortalecimiento 
empresarial.

1 punto Si 1

c) Tratarse de un proyecto que 
contribuya a la disminución de 
brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 
jefatura femenina. 2 puntos Si 2

d) Tratarse de un proyecto que 
contribuya al emprendimiento 
femenino. 

La propuesta prioriza 
componentes de capacitación a 
mujeres en materia de 
capacidades empresariales.

2 punto Si 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 
el desarrollo del proyecto se 
mejoran las capacidades de la 
organización comunitaria.

1 punto Si 1

f) Generación de beneficios a 
dos (2) o más entidades 
territoriales.

La propuesta desarrolla 
mejoramientos en 2 o más 
municipios.

1 punto N/A 0

g) Encontrarse en una de las 
zonas más afectadas por el 
desempleo. 

La propuesta se localiza en 
municipio(s) con mayor 
afectación de desempleo.

1 punto Si 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 
cofinanciación en dinero de parte 
de la(s) entidad(s) territorial(es) 
en al menos el 5% de la 
propuesta sobre el valor total de 
la propuesta 

2 puntos N/A 0

i) Concordancia entre el 
presupuesto y las actividades 
planteadas en el marco de la 
propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 
financieramente. 1 punto Si 1

j) Potencial de escalabilidad 
(aporte al desarrollo del 
territorio).

La propuesta indica como se 
podría replicarse en otros 
territorios.

2 puntos Si 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos No

100% 40 puntos Si 40

l) Déficit habitacional cualitativo 
del área total incluidos dentro 
de la propuesta. (si es más de 
un municipio de realizará 
promedio simple entre el 
número de municipios que 
presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 
punto porcentual de hogares en 
déficit habitacional cualitativo del 
área total, dividido por el número 
de municipios que presentan la 
propuesta 

Entre 0 y 100 Si 22,13

m) Municipios categorías 5 y 6
Que el municipio que presenta la 
propuesta esté calificado en 
categoría 5 y 6

10 puntos Si 10

n) Inclusión de elementos de 
sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 
de los elementos que tendrá el 
proyecto, dirigidos a buscar el 
confort lumínico y térmico desde 
el diseño, así como elementos 
que permitan el ahorro y uso 
eficiente de agua y  energía 
eléctrica

10 puntos Si 10

TOTAL  94,13

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 
mejoramientos a desarrollar en 
zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                           -   
VALOR TOTAL DEL PROYECTO:

Fecha de emisión de Concepto 

FUENTE VALOR

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA
INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.

Cristian Espitia Sierra
Evaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 
DEL ÁREA TOTAL (%) 22,13%

IMPLEMENTACIÓN DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD DE HOGARES VULNERABLES EN EL MUNICIPIO DE FLANDES - TOLIMA

NÚMERO DE REVISIÓN: 4 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

Tolima MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  
EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD



FECHA DE RADICACIÓN DE LA 
PROPUESTA: 13/03/26 HORA DE RADICACIÓN DE LA PROPUESTA: 3:28 p.m.

NOMBRE DEL PROYECTO PARA LA 
PROPUESTA:

A. Locativo No
B. Servicios públicos No

C. Modular Si

REGIÓN SGR: Región Centro - Sur - Amazonía ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO: Alcaldia Municipal de ESPINAL

NÚMERO TOTAL DE 
MEJORAMIENTOS (META 
DEL INDICADOR DEL 
PRODUCTO)

100
NÚMERO DE 
MEJORAMIENTOS EN 
ZONA RURAL

100 NÚMERO DE MEJORAMIENTOS EN ZONA 
URBANA 0

DEPARTAMENTO(S) EN EL/LOS  QUE SE 
EJECUTA EL PROYECTO: ESPINAL

LA PROPUESTA SE LOCALIZA EN EL (LOS) 
MUNICIPIO (S)  HABILITADO (S) PARA 
PRESENTARSE EN LA CONVOCATORIA DE 
CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN No. 
40599 DE 2025 DEL MME?

SI

LINEA DE INVERSIÓN

VALOR ASIGNACIÓN BIENIO VIGENCIA
 $                                  5.277.715.000,00 5% Mayor recaudo 2025-2026

 $                                           5.277.715.000,00 

NOMBRE DE LA 
ORGANIZACIÓN BASE 

COMUNITARIA
NIT:

REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA 

ORGANIZACIÓN BASE 
COMUNITARIA:

CEDULA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA ORGANIZACIÓN 
BASE COMUNITARIA

JAC PARAJE LA ARENOSA 901117096-9 
MARIA DILIA MEDINA 

CASTILLO 
65.723.012

JAC PATIO BONITO 901114279-6 NINA CORTES 65.709.645

JAC SANTA ANA  900115246-4 LUIS CORTES 93.135.347

JAC VAGUA BLANCA 
DULCE 

900388371-8 EDGAR CARDOSO 11.306.845

JAC PASCUAL ALDANA Y 
ANDAGOYA 

901117106-4 IRMA SANCHEZ 65.691.574

JAC AGUA BLANCA ALTA 901114245-6 EDWIN CORTES 93.129.234

JAC LAS DELICIAS  900446089-4 FERIA MARTIN 11.304.638

AC LA MORENA 
SECTOR LA MANGA 9005666363-2 DIANA RIOS 1.109.265.008

JAC GUADUALEJO 900119000-8 MARIA VASQUEZ 65.699.993

JAC TALURA PUERTO 
PEÑON 901119829-1 EDGAR VILLALBA 11.301.194

JAC DINDALITO SENA 800159170-1 JOSE GUZMAN CARDOSO 93.119.458

JAC DINDALITO UNION 900116807-0 MARIA SANCHEZ 1.105.686.085

JAC SUCRE 900446210-1 MARCELA VARGAS 65.707.182

JAC CARDONAL 890705232-8 ARMANDO CARDENAS 1.105.670.289

JAC LA JOYA 900120868-5 ANGELICA GUZMAN 65.705.210

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPCIÓN PUNTAJE MAX DE ACUERDO CON 
LA CONVOCATORIA

SE INCLUYE DENTRO DE LA 
PROPUESTA PUNTAJE

a) Ocupación de mano de obra 
local en actividades diferentes 
a la explotación de recursos 
naturales no renovables.

La propuesta incluye el 
compromiso de contratar mano 
de obra local.

2 puntos SI 2

b) Contribución del proyecto a 
la reducción de costos, a la 
transformación y 
encadenamientos productivos, 
o al aumento de la producción 
o de la economía popular del 
aparato productivo de la región 
beneficiaria.

La propuesta incluye el 
componente de fortalecimiento 
empresarial.

1 punto SI 1

c) Tratarse de un proyecto que 
contribuya a la disminución de 
brechas de género.

La propuesta prioriza hogares con 
jefatura femenina. 2 puntos SI 2

d) Tratarse de un proyecto que 
contribuya al emprendimiento 
femenino. 

La propuesta prioriza 
componentes de capacitación a 
mujeres en materia de 
capacidades empresariales.

2 punto SI 2

e) Aporte al emprendimiento.

La propuesta describe como con 
el desarrollo del proyecto se 
mejoran las capacidades de la 
organización comunitaria.

1 punto SI 1

f) Generación de beneficios a 
dos (2) o más entidades 
territoriales.

La propuesta desarrolla 
mejoramientos en 2 o más 
municipios.

1 punto NO 0

g) Encontrarse en una de las 
zonas más afectadas por el 
desempleo. 

La propuesta se localiza en 
municipio(s) con mayor 
afectación de desempleo.

1 punto SI 1

h) Cofinanciación.

La propuesta incluye 
cofinanciación en dinero de parte 
de la(s) entidad(s) territorial(es) 
en al menos el 5% de la 
propuesta sobre el valor total de 
la propuesta 

2 puntos NO 0

i) Concordancia entre el 
presupuesto y las actividades 
planteadas en el marco de la 
propuesta del proyecto.

La propuesta es consistente 
financieramente. 1 punto SI 1

j) Potencial de escalabilidad 
(aporte al desarrollo del 
territorio).

La propuesta indica como se 
podría replicarse en otros 
territorios.

2 puntos SI 2

PUNTAJE SECTORIAL

Entre 90 y 99,9% 25 puntos NO

100% 40 puntos SI 40

l) Déficit habitacional cualitativo 
del área total incluidos dentro 
de la propuesta. (si es más de 
un municipio de realizará 
promedio simple entre el 
número de municipios que 
presentan la propuesta)

Se otorga un punto por cada 
punto porcentual de hogares en 
déficit habitacional cualitativo del 
área total, dividido por el número 
de municipios que presentan la 
propuesta 

Entre 0 y 100 SI 27,46

m) Municipios categorías 5 y 6
Que el municipio que presenta la 
propuesta esté calificado en 
categoría 5 y 6

10 puntos NO 0

n) Inclusión de elementos de 
sostenibilidad 

El DTS relaciona una descripción 
de los elementos que tendrá el 
proyecto, dirigidos a buscar el 
confort lumínico y térmico desde 
el diseño, así como elementos 
que permitan el ahorro y uso 
eficiente de agua y  energía 
eléctrica

10 puntos SI 10

TOTAL  89,46

Nota: La inclusión de una propuesta de proyecto en el listado de elegibles no implica la obligatoriedad ni el compromiso para su financiación por parte del MVCT

Adriana Alvarez Palacios.
Cristian Espitia SierraEvaluadores:  

DEFICIT HABITACIONAL CUALITATIVO 
DEL ÁREA TOTAL (%) 27,46

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA RURAL EN EL MUNICIPIO DE EL ESPINAL TOLIMA.

NÚMERO DE REVISIÓN: 5 MODALIDAD DEL MEJORAMIENTO FASE DEL PROYECTO: Fase III-Factibilidad

TOLIMA MUNICIPIO (S) EN EL/LOS  QUE SE  
EJECUTA EL PROYECTO:

Desarrollo empresarial para el impulso comunitario en el sector vivienda 

ENTIDAD

CALIFICACIÓN 5% MAYOR RECAUDO SGR - MINVIVIENDA
INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA: 

FUENTES DE FINANCIACIÓN
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS OTRAS FUENTES

FUENTE VALOR

FICHAS DE ASISTENCIA PREVIAMENTE EMITIDOS

TOTAL SGR TOTAL OTRAS FUENTES  $                                                                                                                                                                           -   
VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $5.277.715.000,00

Fecha de emisión de Concepto 

CRITERIOS SECTORIALES

k) Porcentaje de 
mejoramientos a desarrollar en 
zona rural.

CALIFICACIÓN

El PROYECTO INCLUYE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SI
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